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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio Adicional del 13 de mayo de 1950 al Convenio Internacional, de 

23 de noviembre de 1933 relativo al transporte de mercancías por ferrocarril.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
J efe  del  Estado  E spañ o l , G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c ito s  N a c io n a l e s

POR CUANTO  el día 13 de mayo de 1950 el Plenipoten ciarlo español, nombrado en buena y debida forma al efec- 
a>. firmó en Berna, Juntamente con los Plenipotenciarios de Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia,* 
Italia, Licchtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Suecia, Suiza, Turquía y Yugoesiavia, el Convenio adicio
nal al de 23 de noviembre de 1933 referente al transporte de mercancías por ferrocarril, cuyo texto certificado se 
inserta seguidamente;
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C O N V E N I O  A D I C I O N A L  
del 13 de mayo de 1950 al Convenio Internacional de 23 de noviembre de 1933 relativo al transporte de mercancías

por ferrocarril (CIM).
1.—1.° El art. 60 del CIM se completa como sigue:
§ 4. A ñn de adaptar a las necesidades el Reglamento in

ternacional relativo al transporte de vagones de particulares 
(Añejo VII). se constituye una Comisión de técnicos cuya or
ganización y funcionamiento son objeto de un Estatuto que 
forma el Anejo X o’ei presente convenio. Las decisiones de di
cha Comisión se comunicarán inmediatamente a los Gobiernos 
de los Estados participantes por mediación de la Oficina Cen
tral. Se considerarán como aceptadas a menos que en el plazo 
de tres meses, a contar desee el día de la notificación, la ter
cera paite por lo menos de los Gobiernos de ios Estados con
tratantes hubiere formulado alguna objeción. Dichas decisiones 
entrarán en vigor el primer día del tercer mes s'guiente al en 
que la Oficina Central hubiere comunicado su aceptación a  los 
Gobiernos de los Estados contratantes. La Oficina Central de
signará dicho día, al hacer la comunicación de las decisiones.

§ 5. A fin de elaborar y adaptar a  las necesidades el Regla
mento internacional relativo al transporte de «containers» (ca
jones móviles para transportar mercancías sin embalar) (Ane
jo IX), se constituye una Comisión de técnicos cuya organiza
ción y funcionamiento son objeto de un Estatuto que forma el 
Anejo X del presente* Convenio. Las decisiones de dicha Co
misión se comunicarán inmediatamente a los Gobiernos de los 
Estados participantes por mediación de la Oficina Central. Se 
considerarán como aceptadas, a menos que en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día de la notificación, la tercera parte 
por lo menos de los Gobiernos de los Estados contratantes hu
biere formulado alguna objeción. Dichas decisiones entrarán 
en vigor el primer día del tercer mes siguiente al en que la 
Oficina Central hubiere comunicado su aceptación a los Gobier
nos de los Estados contratantes. La Oficina Central designará 
dicho día al efectuar la comunicación de las decisiones.

2.° Un Anejo X que contiene el Estatuto relativo:
ti) a  la Comisión de técnicos para los vagones de particu

lares,
b) a la Comisión de técnicos para los «containers» (cajones 

móviles para transportar mercancías sin embalar) queda incor
porado al CIM.

Dicho Anejo es del tenor siguiente: Anejo X (art. 60).

Estatuto relativo a las comisiones de técnicos del Anejo VII 
(vagones de particulares) y del Anejo IX («containers») (ca

jones móviles para transportar mercancías sin embalar).

Artículo 1.° Todos los Estados contratantes podrán tomar 
parte en las tareas de las comisiones de técnicos. Cualquier Es
tado podrá hacerse representar por otro Estado; sin embargo, 
ningún Estado podrá representar a más de dos Estados.

Art. 2.° Los Gobiernos de los Estados contratantes comu
nicarán sus votos y sus propuestas motivadas referentes a los 
Anejos VII y IX, a  la Oficina Central de transportes interna
cionales por ferrocarril, que los pondrá inmediatamente en co
nocimiento de los restantes Estados contratantes. Cada vez que 
fuere necesario, o a  petición de un tercio de los Estados con
tratantes, la Oficina Central invitará a las comisiones a  re
unirse. Las reuniones de las comisiones serán notificadas a to
dos los Estados contratantes con dos meses de antelación. La 
notificación deberá indicar exactamente los asuntos que figu
ren en el orden del día.

Art. 3.° Las comisiones estarán constituidas válidamente

cuando un tercio de los Estados contratantes estén represen
tados.

Art. 4.° Las comisiones designarán para cada sesión al Pre
sidente y al Vicepresidente.

Art. 5.° Los acuerdes de las comisiones se tomarán por m a
yoría de votos de los Estados representados. En caso de empa
te la propuesta se considerará rechazada.

Art. 6.° Cada Estado sufragará les gastos de sus represen
tantes.

Art. 7.° La Oficina Central asumirá el Servido del Secreta
riado y de las correspondencias de las comisiones.

Art. 8.° El Director o, en su defecto, el Subdirector de la 
Oficina Central asistirá a las reuniones de las comisiones con 
voz consultiva.

Art. 9.° De acuerdo con la mayoría de los Estados contra
tantes, la Oficma Central invitará a asistir, con voz consultiva, 
a las reuniones de las comisiones, a representantes:

a ) de Estados no contratantes,
b) bajo condición de reciprocidad, de organizaciones inter

nacionales gubernamentales que tengan competencia en mate-* 
ria de transporte,

c) bajo condición de reciprocidad, de organizaciones inter
nacionales no gubernamentales que se ocupen de transportes.

II.—El titulo actual del Anejo VI se modifica como sigue:

Estatuto relativo a la Comisión de técnicos del Anejo I
III.—En el momento en que entre en vigor el Reglamento 

internacional relativo al transporte de «containers» (cajones 
móvi.es para transportar mercancías sin embalar) (Anejo IX), 
que será redactado por Ja Comisión de técnicos que se ha de 
constituir de conformidad con Jas disposiciones del apartado i.° 
del Capítulo 1 que antecede, se introducirán las modificaciones 
siguientes en el texto del art. 61 de; c lM :

1) Este articulo se completa como sigue:
§ 3. Para el transporte de «containers» (cajones móviles 

para transportar mercancías sin embalar) deben aplicarse las 
disposiciones del Anejo IX.

2) Los §§ 3 y 4 actuales se convierten en 4 y 5.
3̂  El num. 5.° del § 3 actual se suprime.
4) El núm. 6.° del § 3 actual se convierte en el núm. 5.°
IV.—El presente Convenio adicional tendrá el mismo valor 

y ¿a miáma duración que el CIM del 23 de noviembre de 1933. 
Queda abierto a la firma hasta el 31 de agosto de 1950 y, des
pués de dicha fecha, a la adhesión de los Estados que partici
pan en el CIM.

El presente Convenio adicional, que será sometido a ratifi
cación, entrará en vigor, entre los Estados que lo hubieren ra 
tificado, el primer día del segundo mes siguiente al en que el 
GobUmo federal suizo, comprobando la posibilidad práctica de 
que entre en vigoí*, hubiere notificado a los Gobiernos intere
sados el depósito de las ratificaciones.

El Gobierno federal suizo se encargará de recoger y noti
ficar las adhesiones y ratificaciones.

EN PE DE LO CUAL, han firmado la presente . Acta los 
Plenipotenciarios designados a continuación, provistos de ple
nos poderes, que han sido hallados en buena y debida forma.

HECHA en Berna, el trece de mayo de mil novecientos cin
cuenta, en un solo ejemplar, que quedará depositado en los Ar
chivos de la Confederación Helvética y de la que se remitirá 
una copia auténtica a cada una de las Partes.

POR TANTO, habiendo visto y examinado las modifi caclones al Convenio de 23 de noviembre de 1933 referente 
al transporte de mercancías por ferrocarril (CIM), oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, 
prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza. MANDO expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en San Sebastián, a veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

t

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Berna el día 12 de noviembre de 1952.

Rectificación al Decreto-ley de 28 de noviembre de 1952 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección segunda 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asuntos Exteriores» de diez suplementos 

de crédito importantes, en junto, 4.980.000 pesetas, destinados a satisfacer diversas atenciones del año en  curso, 
 y anulación en el mismo Presupuesto de otros varios créditos de igual cuantía total.

Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, se rectifica debidamente a continuación:
Donde dice: «......  al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficinas no inventaríable», grupo sépti

mo «Instituto de Cultura Hispánica», trescientas veintidós mil pesetas, de cuya suma se asignan doscientas veintidós
mil al concepto primero «Para material de oficina de las diversas dependencias» ...... »

Debe decir: «  al capitulo segundo «Material», articulo primero «De oficinas no inventaríable», grupo sépti
mo «Instituto de Cultura Hispánica», trescientas veintidós mil pesetas, de cuya suma se asignan doscientas dos mil
al concepto primero «Para material de oficina de las diversas dependencias» .....>
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GOBIERNO DE LA NACION
SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 8 de noviembre de 1952 por el que se con
cede la Palma de Plata al camarada Juan Yagüe Blan
co, Capitán General del Ejército y Marqués de San 
Leonardo de Yagüe.

En atención  a los hechos heroicos realizados por el 
cam arada Juan Yagüe Blanco, Capitán G eneral y M ar
qués de San Leonardo de Yagüe, que por su carácter ex
traordinario son m otivo de honor para el M ovim iento, de 
acuerdo con  lo establecido en el p á rra fo  tercero del ar

ticulo cuarto del D ecreto de dos de agosto de mil n ove
cientos cuarenta y tres,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se concede la Palm a de Plata al c a 
m arada Juan Yagüe Blanco, i Presente!

D ado en El Pardo a och o  de noviem bre de m il n ove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario genera) del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MEt? .LO

PRESIDENCIA DEL G0BIERN0
ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel García Ca
macho, Capitán de la Escala de Com
plemento del Arma de Aviación, contra 
resolución del Ministerio del Aire de 
30 de agosto de 1951.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 4 de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel García 
Camacho, Capitán dp la Escala ¿le Com
plemento del Arma de Aviación, contra 
resolución del Ministerio del Aire de 30 
de agosto de 1951 que le denegó su pe
tición de ascenso al empleo de Coman
dante de la citada Escala; y 

Resultando que por escrito de fecha 10 
de marzo de 1951, el Capitán de la Es
cala del Aire del Arma ae Aviación don 
Manuel García Camacho se dirigió al Mi
nistro del Aire manifestando que el 18 de 
agosto de 1950 habla cumplido las con
diciones que para ascenso en la Escala 
Complementaria señalan la Ley de 14 de 
octubre de 1942 y el Decreto de 26 de 
mayo de 1943, sin que hasta entonces se 
le hubiera* otorgado el correspondiente 
ascenso, por lo que suplicaba le fuera 
concedido el ascenso al empleo de Co
mandante con la indicada antigüedad de 
18 de agosto de 1950;

Resultando que en 29 de agosto de 1951 
la Dirección General de Personal informó 
sobre la extractada petición, manifestan
do que, según el artículo quinto del De
creto de 26 de mayo de 1943, es requi
sito imprescindible para el ascenso en la 
Escala Complementaria la existencia de 
vacante en el empleo superior inmediato, 
y no existiendo tal vacante procedía des
estimar la petición formulada por el in
teresado, resolviéndose en tal sentido ñor 
el Ministerio en 30 de agosto de 1951;

Resultando que contra la expresada re
solución interpuso el señor García Ca
macho recurso de renosición alegando 
que el ascenso de la Escala de Comple
mento del Eiército del Aire está reculado 
por la Ley de 14 de octubre de 1942, que 
en su artículo segundo concreta las con
diciones para obtener el ascenso, que son 
la de cumplir el tiempo de servicio regla
mentario y la de haber ascendido por an
tigüedad el que le sigue como más moder
no pn la Escala activa, sin que dicho tex
to aluda para nada la existencia de va
cante en el 'mpleo superior inmediato, 
y teniendo cumplidos aquellas dos condi
ciones, entendía prooedente su ascenso a 
Comandante;

Resultando que en 19 de octubre de 1951 
la Dirección General de Personal repro
dujo su anterior Informe desestimatorio

y pasado el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica, ésta, a la vista de la 
plantilla de Comandantes en dicha Esca
la, que, fijada en el número 4, se halla 
totalmente cubierta, entendió debía des
estimarse el expresado recurso de repo
sición por faltar en el presente caso la 
tercera condición que para el ascenso en 
la Escala de Complemento señala el De
creto de 16 de mayo de 1943;

Resultando que no habiendo recaído re
solución expresa alguna sobre el indica
do recurso de reposición, el interesado 
hubo de entenderlo desestimado por apli
cación de la doctrina del silencio admi
nistrativo, interpuso en tiempo y forma 
el presente recurso de agravios, insistien
do en su pretensión y alegando en su 
apoyo que el Decreto de 12 de mayo 
de 1938, de aplicación a los tres Ejérci
tos, en los que creó la Escala Comple
mentaria, no exigía el requisito de exis
tencia de vacante para el ascenso, requi
sito que sólo fué pedido por el Decreto 
de 22 de septiembre de 1939, que exclu
sivamente se refiere a la Escala Comple
mentaria del Ejército de Tierra; poste
riormente, la Ley de 14 de octubre 
de 1942, también aplicable a los tres Ejér
citos, se limitó a exigir los dos requisitos 
primitivos, pero no la existencia de va
cante, entendiendo el recurrente que el 
Decreto de 26 de mayo de 1943, exclusivo 
del Ejército del Aire, al exigir para el 
ascenso la existencia de vacante en el 
empleo inmediato superior se pone en 
contradicción con la Ley, a la que por 
el principio de jerarquía de los mismos 
no puede oponerse; que la vigencia de 
la Ley está reconocida por disposiciones 
del propio Ministerio del Aire, y. final
mente, que la exigencia de tal requisito 
implica una desigualdad con el personal 
de las restantes Escalas Complementa
rias, a quienes se concede el ascenso con 
el puro cumnlimiento de los dos requi
sitos primitivos—tiempo de servicio en el 
empleo y ascenso de quien le siguiese en 
la Escala áctiva—sin necesidad de va
cantes en el empleo inmediato superior;

Resultando que informó sobre el ex
pediente de recurso la Subsecretaría del 
Ministerio, según la cual el requisito aue 
el Decreto de 22 de septiembre de 1939 
exigía de aue existiese vacante en el em
pleo inmediato superior, no fué derogado 
por la Ley de 14 de octubre de 1942. pues 
la fórmula derogatoria de éste única
mente se refería a los anteriores Decre
tos de 12 de may0 de 1938 y 22 de sep
tiembre de 1939 en cuanto se opusieran 
a tal Ley; que esta última habla de re
quisito cuyo cumplimiento resulta preciso 
para el ascenso, pero no lo determinan, 
y, finalmente, que el derecho del recu
rrente en cuanto forma parte de la Es
cala de Complemento del Ejército del 
Aire, derivan del mismo Decreto de 26 
de mayo de 1943, cuva validez impugna, 
por ser el que organizó tal Escala en di

cho Ejército, por todo lo cual terminaba 
proponiendo la desestimación del presen
te recurso;

Vistos el Decreto de 12 de mayo de 1938, 
el Decreto de 22 de septiembre de 1939, 
la Ley de 14 de octubre de 1942, el Decre
to de 26 de mayo de 1943 y las resolucio
nes de este Consejo de Ministros de fe
chas 20 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de julio), 
20 del mismo mes y año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de julio), 
27 de mayo de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de octubre), 27 de 
julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de octubre de 1951), re
lativas todas ellas a personal de la Esca
la de Complemento del referido Ejército 
del Aire;

Considerando que la única cuestión 
suscitada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si entre los 
requisitos precisos para ascender en la 
Escala Complementaria del Ejército del 
Aire figura o no la existencia de va
can! 3 en el empleo inmediato superior;

Considerando que el argumento en que 
fundamentalmente basa el reclamante su 
recurso es que tal condición, establecida 
en el Decreto de 26 de mayo de 1943, de 
que exista el empleo superir se opone a 
las prescripciones de la Ley de 14 de oc
tubre de 1942 que no contenia este re
quisito, no puede estimarse relevante, 
toda vez que el Decreto de 26 de mayo 
de 1943 hizo extensiva al Ejército del Aire 
la Ley de 14 de octubre de 1942 y es el 
que específicamente reguló los ascensos 
en tal Escala de dicho Ejército, por lo 
que habrá de atenerse a sus prescrip
ciones para declarar el derecho al ascen
so de quien pertenezca a tal Escala;

Considerando que conforme ha mani
festado esta jurisdicción de agravios en 
las resoluciones citadas en los vistos del 
presente acuerdo, el Decreto de 26 de 
mayo de 1943, en que se funda la resolu
ción impugnada, no infringe lo dispuesto 
en el artículo segundo de la Lev de 14 de 
octubre de 1942, porque la indicada Ley 
fué dictada exclusivamente para el Ejér
cito de Tierra, como se desprende de su 
preámbulo y del texto dispositivo, que 
sólo habla de Oficiales y Jefes del Ejér
cito, sin referencia alguna a los del Aire 
y de la Armada, como suele hacerse cuan
do quiere comprender a los tres Ejércitos, 
cqmo, por ejemplo, en el Decreto de 12 
de rnayo de 1938, y así se ha entendido 
también al dictarse e! Decreto de 26 de 
mayo de 1943, con el fin de «hacer exten
sivo al Ejército del Aire cuanto se dis
pone en el Decreto del Ministerio del 
Ejército de fecha-22 de septiembre de 1939 
y Ley de la Jefatura del Estado de 14 
de octubre de 1942 sobre pase a la Escala 
de Complemento y ascensos en ella y de 
los Jefes y Oficíales de las Armas y Cuer
pos del Ejército de Tierra;

Considerando que aun si se estimase,
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como el recurrente pretende, que la Ley 
de 14 de octubre de 194*2 se dictó para 
*\ Ejército del Aire, no puede deducirse 
de ello que se derogó en su totalidad el 
régimen establecido en el Decreto de 25 
de septiembre de 1939, puesto que la fór
mula derogatoria contenida en el artículo 
quinto de aquella Ley únicamente se re
fería a las disposiciones de aquel Decreto 
que resultaba en contradicción con lo pre
ceptuado por la L e y ; y como ésta, al 
puntualizar en el articulo segundo la na
turaleza de los requisitos para el ascenso, 
se limitó a manifestar que su cumplimien
to es «condición precisa» para obtenerlo, 
disponiendo por su parte el Decreto que 
tales requisitos serán «condiciones preci
sas, pero no determinantes de la obten
ción del ascenso»,, y visto que, no contra
diciendo en este punto el Decreto a la 
Ley, éste no derogó ni alteró el carácter 
de tales requisitos que, en consecuencia, 
son precisos, pero no determinantes de la 
obtención del ascenso;

Considerando que en tal supuesto al no 
ser determinante del ascenso las condi* 
ciones exigidas por la Ley de 14 de oc
tubre de 1942, ia Administración conser
vaba la facultad de señalar nuevos re
quisitos que determinen los ascensos en 
la Escala de Complemento, por lo que 
hubiera podido dictarse en tal hipótesis 
— esto es, en el caso de que la Ley de 14 
de octubre de 1942, se refiere también al 
Ejército del Aire— el Decreto de 26 de 
mayo de 1943, exigiendo la existencia de 
vacante, conforme lo exigía el Decreto 
de 22 d? septiembre de 1939, del mismo 
modo que, cuando falta tal determina
ción, pueden realizarse los ascensos sin 
más requisito que tener cumplidas las 
condiciones señaladas por la Lev (como 
viene realizando el Ejército de Tierra, en 
Orden de 28 de mayo de 1948. por ejem
plo) ; pero sin que en este caso tal facul
tad de la Administración implique el de
recho a ascender en los interesados;

Considerando, por lo expuesto, que en 
el caso presente no existe lesión de dere
cho subjetivo alguno ni infracción de 
normas legales o reglamentarias,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de! Aire.

ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente Coronel de 
Caballería, retirado, don Julio Quintana 
Ruiz contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 23 de fe 
brero d e  1951.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel de Caballería, 
retirado, don Julio Quintana Ruiz con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 23 de febrero de 1951 
Por el qne se le señala haber pasivo; y 

Resultando que por el acuerdo impug
nado se señaló al recurrente, retirado 
forzoso por edad, el haber pasivo de 
2.340 pesetas mensuales, 9o por 100 del 
sueldo base de 18.200 pesetas, que incre
mentado por diez trienios se tomó como 
regulador, computándosele treinta y seis

años un mes y dieciocho dias d^ servicios 
prestados:

Resultando que el acuerdo citado Lié 
recurrido en reposición, denegada por 
silencio administrativo, y en agravios, ale
gándose en ambos recursos por el recu
rrente que había dejado de abonársele, 
cuando el abono era procedente en apli
cación de las normas jurídicas que citaba 
d: terminado tiempo, durante el cual ha
bía estado detenido y encarcelado por los 
rebeldes, lo que causaba un notorio per
juicio, pues al no serle computado el 
tiempo en cufstión no alcanzaba a relle
nar los doce años de servicios en los 
empleos de Coronel y Teniente Coronel 
precisos para acreditar derecho al aumen
to del 10 por 100 del haber pasivo preve
nido en el articulo 13 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
sobro el recurso de reposición en 1 d* 
mayo de 1951, acordó estimarlo íntegra
mente, reconociendo el derecho al abono 
del tiempo cuestionado y, en consecuen
cia, practicando menos señalamiento equi
valente al 100 por 100 del sueldo regu
lador;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que siendo el objeto del 

recurso do agravios una* pretensión de 
impugnación de un acto administrativo 
que se esiima lesivo, desaparecido éste 
por su revocación, ha qe reputarse aqué
lla como satisfecha y declarar sin más 
que no hay lugar a resolver el recurso, 
carente ya de objeto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo ¿e Ministros declara no haber lugar 
a resolver expresamente el recurso d? 
agravios por haber sido satisfecha la 
pretensión del recurrente en el trámite 
previo de reposición.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 d© noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Antonio Sán
chez G a r c í a ,  Auxiliar segundo del 
C. A. S. T. A., retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia M i
lita r relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonia Sánchez García, Auxi
liar segundo del O. A. S. T. A., contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Antonio Sánchez 
García, Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., 
pasó a la situación de retirado por edad, 
en virtud de Orden ministerial de 3 de 
marzo de 1949; y que el Consejo Su
premo do Justicia M ilitar le reconoció, 
por acuerdo de 13 de mayo siguiente, el 
derecho a percibir una pensión mensual 
de retiro de 866,66 pesetas, equivalentes 
al íntegro del sueldo regulador incremen
tado con ©1 importe de dos quinquenios: 

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina, de 30 de abril de 1951, s^  con
cedieron al interesado cuatro quinquenios 
a percibir desde *>1 1 de enero de 1950, 
declarándose en dicha Orden que tal con
cesión y su fecha de efectividad se dis
ponen ¿ los efectos de la rectificación de 
haber pasivo que pudiera corresponder;

Resultando que, con invocación de la 
Orden ministerial citada, el señor Sán
chez solicito del Consejo Supremo dtí 
Justicia M ilitar la oportuna mejora de 
haber pasivo, resolviendo la Sala de Go
bierno del citado Supremo Consejo, en 
acuerdo de 16 de octubrP de 1951, denegar 
dicha petición, por entender que el inte
resado carecía cU derecho a la acumula
ción de quinquenios por no haberlos per
cibido ni podido percibir en activo y ser 
su fecha de efectividad al retiro aquél;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, que fue expresa
mente denegado, y de agravios, insistiendo 
en ambos recursos en su primitiva peti
ción y alegando en fundamento de la 
misma que el acuerdo impugnado infrin
ge la Orden ministerial do 30 de abril 
de 1951, y que de mantenerlo la Admi
nistración iría contra sus propios actos;

Vistas las disposiciones citadas y d©más 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en ©1 presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión d© retiro dos nuevos quinquenios so
bra los dos que ya fueron tenidos en 
cuenta por el Consrjo Supremo de Jus
ticia M ilitar al señalarle el haber pasivo 
de retiro que actualmente disfruta;

Considerando que si Sp parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 30 de abril de 1951, por la 
que se conceden al interesado tales quin
quenios «sólo a pfectos de mejora de ha
ber pasivo», será preciso examinar, ante 
todo—para la acertada resolución del re
curso— , la eficacia que debe reconocerse 
a dicha Orden ministerial, y en este as
pecto es evidente que la referida Orden 
ministerial debe ser declarada nula, por 
haber sido dictada con incompetencia por 
el Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de 
derechos pnsivos «de los invidúos del 
Ejército v de la Armada y, en general, 
de cuantos dependan de los Ministerios 
de la Guerra y de Marina», es el Conse
jo Supremo de Justicia Militar, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 93 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y en 
el artículo primero del Reglamento apro
bado en su desarrollo y aplicación, y está 
fuera de duda que queda incluida dentro 
de esta esfera de competencia la califica
ción sobre la procedencia de la acumula
ción al sueldo de quinquenios a efectos 
de regulación de derechos pasivos;

Considerando que Psto sentado, o sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar si 
éste tiene derecho a la acumulación d*3 
quinquenios que solicita, al amparo de la 
legislación vigente en materia de Clases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico, 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasivos 
es preciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión en 
situación de actividad, como se infiere 
del texto de los siguientes preceptos del 
citado Cuerpo legal: «senhrá de sueldo 
regulador de las pensiones de jubilación, 
retiro, viudedad y orfandad y de las esta
blecidas a favor de las madres viudas, 
el mayor que se haya disfrutado durante 
dos afios» (artículos 18 y 25 del Estatuto). 
«En ios casos de muerte y en lo? de re
tiro o jubilación forzosa, de oficio, ser* 
virá de sueldo regulador para toda clase 
de pensiones el que se hallare disfrutando 
el empleado en el momento fiel falleci
miento o en el acto del retiro o d* la 
jubilación, cualquiera que sea el tiempo 

1 aup. lo haya percibido...» (artículos 19 y 29 
ael mismo Cuerpo legal). Por lo qUp en 
el presente caso es evidente que el recu
rrente carece de derecho a la acumula*
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cion de dos nuevos quinquenios para la 
determinación qe su haber de retiro— co
m o solicita—, toda vez que aquéllos no 
fueron percibidos por el mismo cuando 
s0 encontraba en activo, y los dos en 
ci.iyo disfrute estaba al pasar a situación 
ce  retirado ya se computaron por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar com o 
parte integrante del sueldo regulador de 
su pensión de retiro,

De conform idad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo d e Ministros ha resuelto anular de 
oficio, com o dictada con incompetencia, 
la Orden ministerial de Marina de 30 de 
abril de 1951. en cuanto concede al inte
resado dos quinquenios sobre los que ya 
tiene reconocidos en el señalamiento cíe 
su haber pasivo, y desestimar el p á sen te  
recurso de agravios.»

I.o que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. v 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número prim ero de 
la de esta Presidencia del G obierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

CA R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 18 de noviem bre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José Barra
china Carrascosa, Oficial de Sala, jubi
lado, contra acuerdo de la Dirección 
G eneral de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de agosto último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por don José Barrachina Carrasco, O fi
cial d® Sala, jubilado, contra acuerdo de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por el que se le com puta el 
tiem po de servicios prestados; y 

Resultando que con fecha 19 de mayo 
de 1951, la D irección General de la Deuda 
v Clases Parsivas acordó reconocer a don 
José Barrachina Carrascosa, Oficial de 
Administración de Justicia, treinta y cua
tro años ocho meses y un día de ser
vicios, a eíeccos de jubilación, declarán
dole con derecho al señalam iento del ha
ber pasivo anual de 7.800 pesetas, que 
son los 60 céntim os del sueldo de 13.000 
pesetas que le sirve de regulador, y que 
en 6 de ju lio siguiente el interesado for
muló reclam ación ante la citada Direc
ción General, alegando och o  años por 
abono de carrera, toda vez que para des
empeñar los cargos de Vicesecretario y 
Oficial de Sala es necesario ser abogado, 
con lo que los años de servicios que acre
dita excedan en m ucho de treinta y cinco, 
y, en consecuencia, debe percibir los 80 
céntim os del regulador, en lugar de los 
60 que se ha fijado;

Resultando que al no habérsele noti
ficado resolución alguna recaída sobre su 
instancia, la entendió denegada por apli
cación del silencio administrativo, pre
visto en el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944, y form uló nuevo escri
to con el nombre de recurso de agravios, 
insistiendo en sus alegaciones y súplica, 
y que en 23 de octubre de 1951, la D irec
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas, a la vista de la petición del señor 
Barrachina, acordó rectificar la primitiva 
clasificación hecha al interesado v reco
nocerle cuarenta y dos años och o me
ses y un día de servicios efectivos, y de
clararle con derecho al señalam iento de 
haber pasivo correspondiente a los 80 
céntim os del regulador de 13.000 pesetas, 
sobre la base de que se trataba de un 
error de hecho, para cuya m odificación 
se hallaba facultada la Dirección, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo sép

tim o del Reglam ento de 21 de noviembre  
de 1927;

Vistos el Reglam ento de Procedim iento 
en las reclam aciones económ ico-adm inis
trativas, de 29 de ju lio de 1924; la Ley 
de 18 d<> marzo de 1944, y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que cualquiera que sean 
los defectos procesales del recurso inter
puesto, com o quiera que la pretensión del 
señor Barrachina ha sido acogida por la 
Administración al rectificarse el señala
m iento de haber pasivo, de conform idad 
con lo que el interesado había solicitado 
de la D irección General del Ram o, care
ce el recurrente de interés rn mantener 
su pretensión y queda falta de ob jeto el 
recurso interpuesto, por lo que no ha lu
gar a resolver sobre el mismo,

De conform idad con el dictamen emi
tido por P1 Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros acuerda declarar que no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios por haber sido satisfecha la pre
tensión del recurrente.»

Lo que de orden Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el núm ero prim ero de 
la de esta Presidencia del G obierno de 12 
de abril de 1945.*

Dios guarde a V, E m uchos años.
Madrid, 18 de noviem bre de 1952.

C ARRE RO

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 18 de noviem bre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios in terpuesto por don Valentín Ber
langa Jim énez  Guardia civil, retirado, 
contra acuerdo del C onsejo Suprem o de 
Justicia Militar de 15 de septiem bre  
de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha  4 de agosto último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Valentín Berlanga Jiménez, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo 
del Consejo' Supremo de Justicia Militar 
cíe 15 de septiembre de 1951. relativo al 
señalamiento do su pensión, de retiro; y 

Resultando que don Valentín Berlanga 
Jiménez, Guardia • civil, pasó a la situa
ción de retirado, por inutilidad física, 
por O rd en 'm in isteria l de ‘26 de mayo 
de 1951, dictada a consecuencia de los 
dictámenes del Tribunal M édico Militar 
com petente y de la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar, en los que se hizo cons
tar que el interesado padecía «paresia del 
m iem bro abdom inal izquierdo», que le 
originaba incapacidad notoria para el ser
vicio, de acuerdo con el vigente cuadro 
de inutilidades para el personal de Ia 
Guardia Civil;

■Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al recibir la oportuna 
propuesta de señalam iento de haber pa: 
sivo en favor del señor Berlanga, ordenó 
c-ú T ercio del qüe partía dicha propuesta 
la instrucción de un expediente adm inis
trativo con pl fin  de averiguar las causas 
motivadoras de la inutilidad del intere
sado, a efectos de lo dispuesto en el ar“ 
tículo 1 del Decreto-ley de 12 de enero 
de 1951; v que el Juez instructor desig
nado para la tram itación del referido 
expediente tom ó declaración en el mis
mo al señor Berlanga, manifestando éste 
que su enferm edad no tenía por origen 
—a su juicio— las penalidades sufridas 
en la Guerra d^ Liberación, puesto que 
no prestó servicios de campana durante 
la misma, sino la hum edad inherente a 
las costas, en cuyo servicio había estado 
siempre, por lo  que el Juez instructor 
concluyó su inform e apreciando que la 
enferm edad origen de la inutilidad del ! 
interesado no reconocía por causa las pe- I

nalidades sufridas en  la Guerra de Libe
ración:

Resultando que a la vista dol último 
inform e citado, la Sala de G obierno del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar acor
dó, el 15 de septiembre de 1951, reconocer 
al señor Berlanga una pensión de retiro 
de 286,75 pesetas mensuales, equivalen
tes' al 65 por 100 del últim o sueldo per
cibido en activo, más sieté quinquenios 
acumulables, todo ello de conform idad 
con lo dispuesto en la Ley de 31 de di
ciembre de 1921;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación  del silencio . 
administrativo, recurrió en tiem po y fo r 
ma en agravios, acum ulando en ambos 
recursos dos distintas peticiones: el re
conocim iento de 12,50 pesetas mensuales 
que percibía pn activo, en concepto de 
pensión vitalicia aneja a la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria, y la aplica
ción d e los beneficios de pensiones ex
traordinarias de retiro establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, a los 
que se creía con derecho por haber sido 
declarada notoria su incapacidad;

Resultando que el Consejo Suprem o de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
el recurso de reposición, estimó la prim e
ra de las peticiones deducidas por el 
recurrente y desestimó la segunda;

Vistas las disposiciones citadas y do
rnas de pertinente aplicación;

Considerando que en e\ presente recur
so de agravios se plantean des distintas 
cuestiones, consistentes, la primera, en 
determinar si tiene o no derecho el recu
rrente a la pensión Vitalia de 12,50 pese
tas mensuales aneja a la M edalla de 
Sufrim ientos por la Patria, y reía tira, la 
segunda, a precisar si la pensión de re
tiro a que tiene derecho el recurrente 
debe regularse por las norm as contenidas 
en la Ley de 81 de diciem bre de 1921 
— com o sostiene la Adm inistración—o por 
la establecida en el artículo segundo d e . 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 com o, 
pretende el interesado por creerse com 
prendido en el párrafo prim ero del ar
tículo cuarto de la última de las Leyes 
citadas;

Considerando, en cuanto a la primera 
cuestión. que ha quedado resuelta por *1 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar decisorio del recurso de reposi
ción, toda vez qu^ al estim arlo en este 
punto ha desaparecido la pretensión de
ducida en tal sentido por el interesado 
en su recurso de agravios, por lo  que. 
debp declararse que no ha lugar a resol
verlo;

Considerando que el artículo primero del 
Decreto-ley de 12 de enero de 1951 estable
ce textualmente qu¿ «los beneficios que el 
articulo cuarto de la Ley de 13 de diciem 
bre de 1943 concede, por su párrafo pri
mero, a los militares que se incapaciten 
notoriam ente para el servicio por causas;: 
ajenas a su culpa o negligencia y en los 
cuales no concurran las circunstancias 
suficientes para su ingreso en el Benem é
rito Cuerpo de Mutilados, serán otorga
das en los sucesivos únicam ente por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, si 
ha lugar, com o resolución del expedienta 
acreditativo de Ia incapacidad del in te
resado, en el cual ha de inform arse por 
la Junta Facultativa M edica de Sanidad- 
que tal incapacidad tiene por origen las 
penalidades sufridas por la Guerra de- 
Liberación»;

Considerando que de la. norm a tran s-: 
crita se deduce la exigencia de un requi
sito esencial de fondo para los militares 
retirados por incapacidad notoria para 
el servicio tengan derecho a las pensiones 
extraordinarias de retiro establecidas en. 
la Lev de 13 de diciem bre de 1943, con-, 
sistente en que la incapacidad notoria de! 
«las penalidades sufridas por la Guerra do 
Liberación», asi com o la existencia de u ir 
procedim iento especial p a ra ' la construc
ción del m encionado requisito, que se con¿'
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creta >n la, instrucción de un expediente», 
en el que debe ser oída 'necesariamente, 
la Junta Facultativa cíe Sanidad Militar. 
<robr> las causas determinantes d<* la 
inutilidad;

Considerando que en el presento caso, 
si bien >s cierto que ia Junta Facultativa 
de Sanidad informó, con carácter previo 
a la Orden de retiro del interesado, en 
el sentido de qué su incapacidad era 
notoria, no es menos cierto que no discri
minó si la incapacidad oroeedía o no 
de «tas penalidades sufridas durante- la 
Guerra do Liberación», y que el acuerdo 
del Consejo Supremo d.* Justicia Militar 
impugnado, al denegar ál peticionario los 
beneficios de pensiones extraordinarias do 
retiro otorgacas por la Ley cU 13 de di
ciembre de 1943, se fundó exclusivamente 
en lo dispuesto por el.¿Jira instructor del 
espediente, tramitado para concretar las 
caiwhsmoti vaderas de la incapacidad en 
relación con el Decreto-ley de 12 de enero 
de 1951, esto es, ¿n el informe de un fun-. 
clonarlo no técnico que. además, tan sólo 
tuvo .en cuenta para* su formulación las 
propias declaraciones dol interesado, sin . 
origen precisamente sobre dicho punto 
a la Junta Facultativa de Sanidad Mi
litar, como se preceptúa en el referido 
Decreto de 13 de enero de 1951;

Considerando que la falta da audiencia 
de la junta Facultativa Militar acerca 
de si la incapacidad notoria reconoce o 
no por causa «las penalidades sufridas 
¿virante-la-Guerra ’ de Liberación», cons
tituye un vicio esencial de forma que - 
motiva la nulidad dri acuerdo, impugnado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por él Consejo de Estado, ei Con
sejó de Ministros ha acordado declarar 
qué ño ha lugar a resolver el presento 
recurso de agravios 'cuanto a la pri
mera- ¿a las pretensiones deducidas por 
el ■recurrente, por haber sido ya estimada--; 
fn el” trámite resolutorio del recurso de 
reposición, v anular de oficio por vicio 
esencial ¡de forma el acuerdo del Concejo 
Supremo de Justicia Militar impugnado 
eiV-cuanto ál señalamiento* de p-'nsron y, 
en su virtud, qu? se devuelva el expedien
te, al cftadó Supremo Consejo, para que, 
después- de Consultada la Junta .Facul
tativa áó Sanidad Militar sobre el origen 
de la inutilidad del interesado en relación 
con ¿1 artículo primero del Decreto-lev* 
de 12 de-enero de 1951, practique el seña
la miento de la‘ pensión de retiro que pro- 
c.da en favor del recurrente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
U d<* esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de. 1945.

Dios guarde a V. £. mucho9.años
Madrid» . 18 de noviembre de 1952.

;V  . -CARRERO :

Efccrnft' Sf/Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de1952 por 
la que se dispone la aprobación del 
contador de gas, sistema húmedo, marca 

«C. G. E.» de 5-10 mecheros.

•Timos. Sres. : 'Vista la instancia suscrita 
por * lá Compañía «Catalana de Gas y 
¡Electricidad, S. A », con c ’omieUío en 
¡Barcelona,-avenida de la Puerta del An
gel número 22. solicitando la aproba
ción del cent-ador de gas, sistema hútne  ̂
co, marea «C. G E.» de 5-10 mecheros;

'Resultando que por la Delegación de 
Industria de Madrid, dependiente del 
Ministerio cíe Industria, fué sometido 
este contador a las pruebas reglamenta
rias. con ..resultados favorables, reunien
do las• condiciones necesarias para ser 
aprobado;

Consderando que pasado el expediente 
a informe .* d e . la Comisión Permanente

de Pesas y Medidas, ésta lo emite ¿o 
acuerdo cón la pitada Delegación de In
dustria;

Considerando que en la tramitación 
del expediente *se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos exige el Decreto de 
la Presidencia Qél Gobierno de. 12 de ju
lio de 1945, por el que se establecieron 
normas para el estud o y aprobación del 
sistema de contadores de agua y gas, así 
como el Decreto de 5 de julio ce 1935, 

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General de- Instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo infor
mado per la Comisión Permanente de 
Pesas y Mecidas, ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Espa
ña del contador de gas, sistema húmedo, 
marca «C. G. E.», de 5-10 mecheros, 
construido por la Ccmpañía «Catalana 
de Gas y Electricidad, S. A.»,.por reunir . 
tocas las condic-ones exigidas a esta cla
se de contadores, y disponer' lo siguiente:

1.'» Que les aparatos pertenecientes al 
modelo aprobado lleven una placa de ré
gimen en la que conste:

aa Ei nombre de ln casa constructora 
y el número, letra,. signos y calibre -que 
distingan el sistema y tipo.de: contador.

b> El número de orden del aparato, 
que deberá además estar marcado en una 
de las piezas interiores o el mismo.

c) La fecha de la Orden de aproba
ción.

2.° Que se comunique a la Compañía 
«Catalana- de Gas y Electricidad, Socie
dad Anómma.', la fecha tíe esta Orden 
de aprobación.

3.'* Que de los modelos presentados se 
envíe uno al Consejo Superior de Indus
tria y otro a la Comisión Permanente 
de Pesas y Mecidas, para su conserva*- 
ción.

4:> Que los funcionarios encargados 
de la verificación y comprobación dé es
tos contadores se atengan a las normas 
que determina el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de julio de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

: DO del día 16/. . ' -
Lo que comunico a VV. II. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios-guarde a VV.‘ II. muchos años, 
Madrid, 9 de diciembre de 1952,

• CARRERO
limos. Sves. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria,

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone quede sin efecto la 
declaración de cesantía del Portero ter
cero de los Ministerios Civiles don Fran
cisco Morilla Espinar, acordada por Or
den de 24 de noviembre último.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
ilnstrísimo señor Subsecretario de Justi-' 
cia de 29 de noviembre del año en ebrso 
y de conformidad con la propuesta for
mulada por la Sección cuarta de esta 
Presidencia en ei expediente instruido al 
efecto, v considerando que el Portero 
de los Ministerios Civiles don Francisco 
Morilla Espinar,, quien fué declarado ce
sante en virtud, de Orden de 24 del pro
pio mes y año, por nc haber efectuado 
su presentación en la Audiencia Terri
torial de Granada . dentro del plazo re
glamentario. no pudo efectuarla por no 
haberle sido conferido el oportuno cese 
en la Administración Principal de Co
rreos de Huelva, Centro del que proce
día, hasta el día 8 del citado mes.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner .quede sin efecto ia Orden de 24 
tíe noviembre último, por la que se de
claraba cesante al Portero tercero de los 

| Ministerios Civiles don Francisco Morilla 
i Espinar, quien deberá posesionarse en la 
| Audiencia Territorial de Granada, Cen

tro al que fue destinado por Orden de 23 
de septiembre del cómeme año.

Ijo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MUdríd, 9 de diciembre o'e 1952.

CARRERO
limo. Sr Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1552 por 
la que se clasifican para solicitar des
tinos de las clases que se indican, corr

espondientes a la Ley de 15 de julio 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm .  199), a diferentes 
Suboficiales del Ejército de Tierra que 
han finalizado ante el Tribunal de Sidi- 
lfni (A. O. E.). Canarias, la prueba de 
aptitud que preceptúa la Orden de 27 
de septiembre último («D. O.» nume
ro 276).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hú
mero 199), y por haber finalizado ante 
el Tribunal de Sidi-Ifni (A. O. E.L Ca
narias, ia prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 27 de septiembre úl
timo («D. O.» núm. 276),
* Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal militar para Serv. 
vicios Civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos ele las clases que se indi
can. ph la forma que detalla la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 28 de 
octubre ¿e los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresan en la Agrupa
ción DOr haber obtenido un destiño ci
vil libremente solicitado, o pasen a la 

; situación de «reemplazo voluntario», qué \ 
| especifica el apartado c) del aít: 17 '
¡la referida Ley. continuarán perteneciendo 
•a sus respectivas Escalas Profeslopalés 
i y prestando servicio activo en dicho Ejér- 
; C i t o . ,  ‘  *

Dios guarde a V. E. muchos años. ... 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

CARRERO

: Excmo.- Sr, Ministro del Ejército,

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Francisco 
Reyes Miranda, de reemplazo voluntario- 
en Canarias.

Sargento de Infantería don José An
tonio Martínez Pirallo, del Grupo de Ti
radores de lfni numero 1.

Sargento de Infantería don Mamril 
García Fraga, del Grupo de Tiradores 
de lfni número 1.

Sargenta de Infantería don Arturo La- 
cave Ramón, del Grupo de Tiradores de 
lfni número 1.

Sargento de Infantería don Francisco 
Martes Fernández, de Tropas de Policía 
de lfni. *

Sargento de Infantería don Francisco 
Bueno Alcaine, del Grupo de Tiradores 
de lfni número 1.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Sargento de Infantería don Avelino 
González García, de reemplazo volun
tario.

Sargento provisional de Infantería don 
Jesús Camba Fernández, del Grupo de 
Tiradores de lfni número 1.
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Clasificados para destinos de tercera 
clase

¡Sargento de ingenieros don Diego Gon
zález Sánchez, ct-1 Centro de Transmisio
nes de Canarias 

Madrid. U de diciembre de 1952.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por  
la  q u e  s e  c la s if ic a n  p a ra  s o l ic i ta r  
destinos de las clases que se indican, 
correspondientes a la Ley de 15 de julio 
del año en curso (B O L E T ÍN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm .199),  a  d iferen tes  
S u b o f ic ia le s  d e l E jé r c ito  d e  T ie r ra  
q u e  h a n  fin a liza d o  a n te  e l T r ib u n a l 
de Cartagena (3 .ª  R eg ión  M ilita r ) la  
prueba  de aptitud  que p re cep tú a  la  

O rd e n  d e  2 7  d e  s e p tie m b re  último («D .  O.» nú
mero 276).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dismiesto 
en la Ley d* 15 de julio de 1952? (.BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO núme
ro 199), y por haber finalizado ante el 
Tribunal de Cartagena (Tercera Región 
Militar) la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 27 dp septiembre 
último («D  O.» núm. 276),

Ésta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal militar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican en la forma que detalla la Orden 

. de esta Presidencia del Gobierno d* 28 de 
octubre de los corrientes (BO LETIN  
OFICLAL DEL ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresan en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a la situa
ción de «reemplazo voluntario», que espe
cifica el apartado O del art. 17 de la 
referida Ley, continuarán perteneciendo 
a sus respectivas Escalas Profesionales y 
prestando servicio activo en dicho Ejér
cito.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE C ITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Miguel Her- 
náridez Rodríguez, del Regimiento Sevi
lla número 40.

Sargento <}e Infantería don Simón Me- 
dfina López, del Regimiento Sevilla nú
mero 40,

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Antonio Igle
sias Calvo, de «reemplazo voluntario» en 
la I I I  Región Militar.

Brigada de Artillería don Celestino Ra
mos Alvarez. del Regimiento Costa Car
tagena.

Brigada de Ingenieros don Arturo Mar
tín Jiménez, del Batallón Transmisiones 
I I I  C E.

Sargento de Ingenieros don José Már
quez Abréu, del Batallón Transmisiones
ni c. e

Sargento de Artillería don Agustín Rios 
Cenero, del Regimiento Costa Cartagena.

Sargento de Infantería don Raimundo 
Barranco Alba, del Regimiento Sevilla 
número 40.

Sai-gento de Infantería don Jacinto 
Hernández Ortiz, del Regimiento Sevilla 
número 40.

Madrid, U  de diciembre de 1952.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN  
de 5 de diciembre de 1952 por la que se 
determina la forma en que  queda constituida 
la Delegación española en la Comisión 
hispano-portuguesa para  el Aprovechamiento 
Hidroeléctrico del río Duero en su Tramo 
Internacional, constituida por el Convenio de 
11 de agosto de 1927.

Excmo. S r .: Próxima a celebrarse la 
primera reunión de la Comisión hispano- 
portuguesa para el Aprovechamiento H i
droeléctrico del no Duero en su Tramo In
ternacional, instituida por el Convenio de 
11 de agosto de 1927, uroeede determinar
la forma en que la Delegación española 
en dicha Comisión debe quedar definiti
vamente constituida, tanto por lo que cón
dor- i a los Vocales titulares de la mis
ma designados por Dscreto de 9 de no
viembre de 1951. como a los Vocales ad
juntos creados por Orden de 13 de febre
ro de 1948. Por consiguiente, vengo a dis
poner :

Articulo 1.° La Delegación española en 
la Comisión hispano-portuguesa para el 
Aprovecsa miento Hidroeléctrico del río 
Duero en su Tramo Internacional, estará 
formada por don José Núñez Iglesias, D i
rector general de Política Económica, co
mo Presidente; don José Fernández Arro
yo y Caro, Director general de lo Conten
cioso del Estado: don Francisco García

de Sola y Cabezas. Director general de 
Obras Hidráulicas, y don Eugenio Rugar- 
cía González-Chav°s Director- general de 
Industria, como Vocales titulares; don 
Ramón Sáenz d° Her<°dia y do Manzanos, 
Director adjunto de Política Económica; 
don Antonio Melchor de las Heras, Abo
gado del Estado, en representación de la 
Dirección General de lo Contencioso; don 
Ramón Maria Serret y Mirete, Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos, Director 
de los Servicios Hidráulicos del Ta jo  e 
Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos del 
Ministerio de Obras Públicas, en repre
sentación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, y don Isidoro Millas 
Prendergast. Jefe de la Sección de Elec
tricidad en la Dirección General de In
dustria, Vocales adjuntos, y don Pedro 
Martínez, Artcla. Vocal adjunto, represen
tante de la Empresa concesionaria. Ac
tuará como Secretario, un funcionario di
plomático adscrito a la Dirección General 
dc-> Política Económica.

Art. 2.° Los miembros de la referida 
Delegación percibirán los viáticos, dietas 
v asistencias que correspondan con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN e 28 de noviem bre de 1952 por 

la q u e  s e  d e c la r a  e n  s itu a c ió n  d e  
excedencia volun taria a don  G onzalo  
González Serrano, O fic ia l H ab ilitado 
d e l J u zga d o  C o m a rca l d e  B e rm e o  
(Vizcaya).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gonzalo González Serrano, Ofi
cial Habilitado la Justicia Municipal 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Bermeo (Vizcaya),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto orgánico del personal Auxiliar y 
Suba’terno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a bien 
declarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por tiempo no 
inferor a un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
a don Antonio Garvayo D inelli, Juez 
Comarcal de A lm uñecar (Granada).

51mo. Sr.: En virtud de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
4 de los corrientes, por la que se nombra 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Motril a don Antonio Garvayo Dinelli, 
Juez Comarcal de Almuñécar (Granada), 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Decre- 
toley de 16 de marzo de 1950 y demás 
disposiciones legales vigentes, ha acor
dado conceder a dicho íunc-onario la ex
cedencia forzosa en el cargo de Juez Co

marcal, sin reserva de plaza, y con lcs 
derechos que las mismas le confieren.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 ‘de noviembre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a dona María de la 
Paz R iobo Bustelo, Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Béjar ( Salamanca).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por doña María de la Paz 
Riobo Bustelo, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Béjar (Salamanca),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a la interesada en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
del Decreto orgánico de 19 de octubre 
de 1945.

Lo digo , a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se declara jubilado forzoso a 
don Angel María Rodríguez Searáu , 
Agente del Juzgado de Paz de Guntin  
(Lugo).

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Angel María 
Rodríguez Searáu, Agente de segunda ca-
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tegoría, del Juzgado de Paz de G untín 
(Lugo i.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Pe
drosa Atienza, Agente de la Justicia 
Municipal, con destino en el Juzgado 
de Paz de Casares (Málaga).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 Q’e octubre de i945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto orgánico, a 
con  Antonio Pedrosa Atienza. Agente de 
la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado de Paz de Casares (Málaga).

Lo que digo a V. I. para su coocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Antonio Casado Castaño.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Casado Castaño, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente adscrito a 
la Prisión Provincial de Segovia.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria a don Juan Díaz Carda
ma, Jefe de negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Díaz Cardama, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente en la 
situación de excedente voluntario,

Este Mlnistero, de conformdad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes de 5 de marzo de 1948, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario la 
prórrega de excea'encia voluntaria que 
solicita, hasta un máximo de diez años

de duración, cuyo plazo finalizará el día 
2 de diciembre de 1962.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Juan L. Codoñer García.

Lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan L. Codoñer García, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, actualmente 
adscrito a la Prisión Provincial de Ma
drid,

Este Mnisterio. de conformidad ccn lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Si*. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don José Leal Gutiérrez.

limo. S r .: Accediendo a lo colicitado 
por don José Leal Gutiérrez. Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones de 5 de marzo de 1948. ha tenido 
a bien concederle el reingreso al servicio 
activo con la categoría anteriormente ex
presada y sueldo anual de siete mil pese
tas, en vacante producida por pase a la 
excedencia voluntaria de don Antonio Ca
sado y Castaño, que la servía, y efectos 
económicos a partir de la toma de pose
sión, pudiende ser destinado por esa Di
rección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Practicante tercero del Cuer
po Auxiliar Facultativo de Prisiones 
don Luis González Blasco.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis González Blasco, Practican
te de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
Facultativo de Prisiones con destino ac
tualmente en la Prisión Provincial de 
Lérida,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en. el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948. ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario el

pase a la situación de excedencia volun
taria, por un tiempo superior a un año 
y sin que pueda exceder de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa al Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Domingo Bencomo Fer
nández del Castillo.

limo. S r.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 <iel Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
oara la jubilación forzosa hasta el día 20 
de diciembre de 1953 al Guardián de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Domingo Bencomo Fernández 
del Castillo, disponiéndose que la conce
sión de la presente prórroga se haga 
constar en el Título administrativo del 
referido funcionario quien no podrá al
canzar ascenso aleuno mientras perma
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio. según determina el artículo 1° del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conociminto 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 

que se suspende, hasta que se disponga 
lo contrario, la contratación de los títu
los emitidos por las Compañías «Ferro
carril Metropolitano Transversal, S. A.», 
«Gran Metropolitano de .Barcelona, So
ciedad Anónima», y « Tranvías de Bar
celona, S. A..»

limo. S r.: Habiéndose acordado por el 
Pleno del Ayuntamiento de Barcelona, en 
sesión de 30 de octubre último, la mufii- 
cipalización de los servicios urbanos de 
transporte y solicitado, por conducto de 
la Junta Sindical dei Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de dicha plaza, 
con el fin de evitar posibles especulacio
nes, la suspensión de la contratación de 
tods clase de títulos emitidos por las Com
pañías afectadas por dicho acuerdo,

Este Ministerio, apreciando la conve
niencia de acceder a lo que se solicita, y 
teniendo en cuenta los precedentes re
flejados en las Ordenes ministeriales de 
7 de septiembre y 25 de octubre de 1940. 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° A partir do la publicación de la 
presente y hasta nueva orden, se suspen
de la contratación bursátil sobre cuales
quiera valores mobiliarios^ emitidos por 
las Compañías «Ferrocarril Metropolita
no Transversal, S. A.». «Gran Metropoli
tano de Barcelona, S. A.» y «Tranvías 
de Barcelona S. A », tanto si representan 
participacioneo en el capital social como 
si proceden de emisione? de empréstitos, 
incluso los Bonos de fundador.

2.° La suspensión a que se refiere el
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número anterior se extiende también a 
las compraventas que, fuera de Bolsa, au
torizan los mediadores oficiales.

3.:’ El Ayuntamiento cU> Barcelona co
municará a este Ministerio, tan pronto 
como se produzca, el acuerdo definitivo 
que sobro la referida municipalización se 
adopte a los efectos que procedan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efecto?.

Dios ■ guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1952.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 10 de diciembre de 1962 sobre
inversiones en inmuebles de las reser
vas de seguros.

limo. Sr.: Ante las irregularidades ob
servadas por la Dirección General de Se
guros en orden a la inversión de las re
servas técnicas de las entidades asegu
radoras, motivadas generalmente por las 
circunstancias anormales que lia atrave
sad^ el Seguro español,

Esto Ministerio, oída la Junta Consul- 
Lv 1 de Seguros, y en uso de las faculta
des concedidas por la Ley de 14 de mayo 
cía 1903, para sancionar su inciimpümien- 
Vu, se ha servido disponer ;

1.° Las entidades aseguradoras q u e  
tengan invertidas sus reservas técnicas 
en bienes inmuebles, desbordando los li
mites lijados por el artículo 17 de la Ley 
da Seguros, deberán proceder a la regu
la rí2acíón del excedente del 50 por 100 
del total de las reservas que permite dicho 
articulo, en el plazo máximo de cinco 
ejercicios contables, a partir del de 1953.

2.° Aquellas entidades cuyas inversio
nes de reservas están en parte represen
tadas por inmuebles no admitido* al efec
to deberán tust i luirlas dentro del ejerci
cio económico de 1953.

3.a Las entidades afectadas por los dos 
anteriores artículos no podrán invertir 
cantidad alguna en bienes inmuebles en 
tanto no cumplan lo prevenido en ellos.

4.° Si al término ae ios plazos mar
cados en los articulo* precedentes no se 
hubiere normalizado la inversión de re
servas, en las proporciones que señala la 
Ley, se aplicará a las Sociedades que *e 
encuentren en dicho caso las sanciones 
que corresponden de conformidad con la 
citada Ley.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 19$2.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por 
la que se declara cesante a don Ri
cardo Montosa Díaz como funcionario 
del Cuerpo de Contadores del Estado y 
su baja en el escalafón.

limo. S r.: Vista la comunicación del 
Jefe del Servicio de Carnes Cueros y 
Derivados, fecha 27 de septiembre de 
1951. en la que manifiesta que el Jefe de 
Contabilidad de la Jefatura Provincial de 
Málaga d? dicho Servició, don Ricardo 
Montosa Díaz, Contador de segunda, Ofi
cial de Administración primera clase 
del Cuerpo de Contadores del Estado, de. 
jó de asistir injustificadamente a la ofi
cina v que el referido funcionario aban
donó su domicilio, ignorándose su para
dero.

Este-Ministerio, teniendo presente que 
el citado funcionario figura en situación 
de excedencia activa en atención a. pres
tar servicio en el citado Organismo autó

nomo, por lo que el abandono de destino 
en é'-rte ha de tener sus consecuencias en 
el Cuerpo de procedencia. I13 acordado 
con esta fecha, en uso de las a tribu ció-' 
nos que le concede el párrafo tercero del 
articulo 30 del Reglamento de 7 de sep- 
Liembr de 1918. declarar cesante a don 
Ricardo Montosa Díaz como funcionario 
col Cuerpo de Contadores del Estado y 
su baja en el escalafón.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y d^más 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1952.—- Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por la 
que se dispone continúe subsistente la 
suspensión del requisito de la numera
ción ordinal establecido eu el articu
lo 185 del Reglamento de la Ley del 
Timbre.

limo. S r .: Subsistiendo las causas que 
determinaron la Orden ministerial de 
28 de diciembre ae 1951, relativa a la 
numeración ordinal c\e los productos mar
cados ; a punto casi el vencimiento del 
plazo establecido, v elevadas a este De
partamento diversidad de instancias en 
solicitud tía !a demora y suspensión en 
la exigencia de dicho requisito,

Este Ministerio ha tenido a bien depo
ner que hasta nueva orden continúe sub
sistente la suspensión indicada y. por lo 
tanto, no se exija la numeración ordinal 
en los productos marcado* cuyo timbre 
se satisfaga a metálico en tanto y por 
este Ministerio no se determine 13 fecha 
de en vigencia para lo futuro, sin perjui
cio de la facultad de la Administración 
de la adopción de aquellos medidas que 
garanticen la exacción del impuesto, en 
el caso de que los contribuyentes opten 
por el pago a metálico, a aue el cumplí-' 
miento de la Ley les faculta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 6 de diciembre, de 1952 por la 
que se designa al Jefe de Negociado 
del Cuerpo Pericial de Aduanas don 
Antonio Rúa Benito para sustituir, 
como Vocal del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en la Academia Oficial 
de Aduanas, convocadas por Orden mi
nisterial de 4 de agosto de 1952, a don 
Francisco Barbeira Guaras, que no po
drá actuar por motivos de salud.

limo. S r.: Por Orden de este Ministe
rio, de fecha 4 de agosto del año actual, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 8 del mismo mes. se 
convocaron oposiciones para cubrir hasta 
veinticinco plazas de Alumno de la Aca
demia Oflcíal de Aduanas, designándose 
en el apartado décimo de la referida Or
den el Tribunal que habría de juzgarlas.

Uno de los Vocales nombrados al efec
to fué el Jefe de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas don Fran
cisco Barbeira Guaras, que. por motivos 
de salud, no podrá actuar en el mencio
nado Tribunal, por lo que procede su 
sustitución.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción General de Aduanas, ha acordado 

i que don Francisco Barbeira Guarás sea 
sustituido en su designación como Vocal

del Tribunal que lia de juzgar las cita
das oposicione* por el Jefe de Negociado 
del Cuerpo Pericial de Aduanas don An
ión io Rúa Benito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V 1. muchos ^ños. 
Mudrid. 6 de diciembre- de 1952.—Por 

delegación, -Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifica el am eró o ministe
rial d e 24 de noviembre de 1939 por el 
que fue separado del servicio el funcio
nario del Cuerpo Pericial de Aduanas  
don Luis García Prieto y se le readmite 
al servicio con la sanción de cinco años 
dc postergación y privación de cargos 
de mando y confianza.

limo. S r .: Visto en revisión, según
acuerdo ministerial de 23 de noviembre 
próximo pasado, el expediente 34 de 1939. 
con su hijuela primera, instruido con 
arreglo a las normas de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, por el cual fué depurado 
por su conducta o ideología político-social, 
en relación con e] Glorioso Movimiento 
Nacional, el funcionario del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas don Luis García Prie
to, el cual se encuentra en situación de 
separado del servicio, por resolución re
caída en el mismo con fecha 24 de no
viembre de 1939;

Vista la Ley de 19 de febrero de 1942, 
que dejó exentos de responsabilidad a los 
meros afiliados a partidos de izquierdas, 
y vista asimismo la documentación apor
tada con nuevos elementos de juicio fa
vorables al expedientado.

Este Ministerio, haciendo uso las fa 
cultades que le confiere la Lev de 10 de 
febrero de 1939. ha- resuelto sea rectifica
do el acuerdo de 24 de noviembre de 1939, 
en el sentido de que' don Luis García 
Prieto, del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
sea readmitido a su servicio, con la san
ción de cinco años de postergación, que 
le serán de-contados con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 17 de 
mayo do 1940. más privación de cargos 
de mando y confianza, y sin derecho al
guno al percibo de haberes anteriores a 
su reincorporación al servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

fimo. Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone quede sin efecto la 
Orden ministerial de 17 de julio de 1951.

Por Orden ministerial de 17 de julio 
de 1951. se dispiuo que una de las Sec
ciones del Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer funcionase corno 
Szminario-Escuela dependiente del Museo 
Nacional de Artes Decorativas.

Pero la experiencia ha demostrado que 
las Secciones del mencionado Instituto 
ceben conservar su propio ILonomte-, ya 
que en ellas deben cursarse la generali
dad de L s enseñanzas que iátegran el 
plan de estudios, no quedando reducidas 
a algunas de las especialidades propias 
del mismo.

Por otra parte y por análogas razones, 
tampoco parece conveniente que la. Ase
soría ArtlsMca del Instituto quede, vincu
lada a la Dirección del Museo Nacional
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de Artes Decorativas, según se dispone 
en la Orden de referencia.

En atención a dichas consideraciones.
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que quede sin efecto la Orden mi
nisterial de 17 de julio de 1951, en la 
que se disponía que una de la¿ Secciones 
du Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer funcionara como Semi
nario-Escuela del Museo Nacional de Ar- 
tes Decorativas, vinculando a la Dirección 
d-' dicho Museo la Asesoría Artística del 
Instituto y la Dirección del citado Se
minario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueban obras en la mez
quita de Tornerías, de Toledo, ciudad 
monumental, importantes 10.000 pesetas.

limo. S r .: Propuesta por la Comisaría 
General ^el Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, la concesión 
de 10.000 nesetas para obras urgentes en 
la Mezquita de Tomarías, de Toledo, ciu
dad monumental;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 18 de los co
rrientes y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención General de 
lo Administreión del Estado en 26 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, en concepto de «a jus
tificar». para obras urgentes en la Mez
quita de Tornerías, de Toledo, ciudad 
monumental, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14. subcon- 
cepto séptimo a) «Ciudades y Conjunto» 
Monumentales», del presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo realizar
se las obras por el sistema de adminis
tración, baio la dirección ^e! Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel, y 
extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria, debiendo realizarse las 
obras, a¿í como la justificación correspon
diente. dentro de los términos del actual 
ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por 
la que se crea la Junta para organiza
ción de los servicios del frontón es
colar de San Sebastián.

limo. Sr.: La conveniencia de organi
zar los servicios del frontón escolar de 
San Sebastián, por el interés que repre
senta para la educación física de los es

colares y por la utilidad pública de la 
extensión de sus servicios a otros sec
tores de la población de dicha ciudad, 
aconsejan la adopción de las medidas en
caminadas a la consecución de los citados 
propósitos.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.f* Se crea la Junta para el gobierno, 

administración y gestión de los Fronto
nes escolares de San Sebastián.

2.° l a  citada Junta quedará integra
da de la forma siguiente:

Presidente, el Gobernador civil de la 
provincia; Vicepresidente, el Director del 
Instituto Nacional masculino de Enseñan
za M edia; y como Vocales, los Directores 
de cada uno de los restantes Centros no
centes de aquella capital; el Delegado 
nrovincial del Frente de Juventudes; un 
Arquitecto del Ayuntamiento; el Delega
do provincial de Educación; el Arquitec
to escolar de la provincia; el Delegado 
provincial del S. E. U.; la Delegada de 
la Sección Femenina, y tres Vocales de 
libre designación del Ministerio.

3.° El Secretario y Administrador de 
la Junta serán nombrados por la misma 
entre sus miembros.

4.i) La Junta redactará y elevará a la 
¿mrobación del Ministerio el Reglamento 
de utilización de los Frontones, especial
mente por los estudiantes inscritos en 
los Centros decentes oficiales y no oficia
les de la ciudad.

5.° La Junta someterá a la conside
ración y aprobación del Ministerio, pro
puesta de obras y servicios complemen
tarios de los Frontones y proyecto de pre
supuesto para el sostenimiento de los 
mismos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios giiarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden exámenes extraor
dinarios de fin de carrera a los alum
nos de todas las Escuelas Especiales de 
Ingenieros y Superiores de Arquitec
tura.

limo. S r .: En atención a las numerosas 
peticiones recibidas,

E?te Ministerio ha tenido a bien con
ceder exámenes extraordinarios de fin de 
carrera a los alumnos de todas las Es
cuelas Especiales de Ingenieros y Supe
riores de Arquitectura, dependientes de 
ésa Dirección General, y Centros subal
ternos de aquéllas, a quienes les falte una 
o dos asignaturas para terminar la mis
ma, no computándose a estos efectos las 
de enseñanza religiosa, Física y Política.

La matrícula se realizará hasta el 10 de 
enero próximo y los exámenes se cele
brarán a partir del día 15 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para eu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por la 
que se conceden exámenes extraordi
narios en el próximo mes de enero para 
los alumnos a quienes falten una o dos 
asignaturas para terminar la carrera de 
Perito Industrial

limo. Sr.: En atención e las numerosas 
peticiones recibidas.

Este Ministerio ha resuelto que se con
voquen exámenes extraordinarios en las

Escuelas de Peritos Industriales, que tendrán
 lugar en la segunda decena del pró

ximo mes de enero, para aquello*; alum
nos a quienes falten una o dos asignatu
ras para terminar la carrera, en cualquie
ra de sus especialidades.

Les Directores de los Centros admiti
rán solicitudes de matrícula para los 
alumnos comprendidos en el apartado an
terior, durante lo* quince días siguientes 
al de la inserción de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a . V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmn Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 (recti
ficada) por la que se nombra a don 
Luis Bescansa Aler miembro de la Ofi
cina de Extensión Cultural  de la Sub
secretaría del Departamento.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien nombrar a don Luis 
Bescansa Aler miembro de la Oficina de 
Extensión Cultural de la Subsecretaría, 
con efectos de 1/’ d* enero de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 sobre 
autorización para celebrar ejercicios de 
oposiciones a cátedras de Universidad.

fimo. S r .: El gran número de oposi
ciones a cátedras de Universidad pen
dientes y el interés de que sean cubier
tas cuanto antes las vacantes, lo que,' en 
alguna Facultad constituya condición in
dispensable para normal funcionamiento, 
aconsejan dejar en suspenso durante el 
año próximo la Orden de 4 de enero 
de 1952. que impuso la celebración de 
ejercicios de oposición entre 15 de junio 
y 15 de diciembre.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.n Durante el próximo año 1953. se 
deja en suspenso la prohibición estable
cida en la Orden de 4 de enero del pre
sente año y, en su consecuencia, la cons
titución de Tribunales de oposiciones a 
cátedras de Universidad y la realización 
de los ejercicios, podrán tener lugar tam
bién en el plazo que media entre 15 de 
diciembre de 1952 y 15 de junio de 1953*

2.° Los Presidentes de los Tribunales 
en que se haga uso de la anterior auto
rización deberán procurar que se caíase 
la menor perturbación posible en la fun
ción docente al utilizarla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director, general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 19 de noviem bre de 1952 por 

la que se declara jubilado al Catedrá
tico numerario don Jaime Pérez Co
leman.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglamentaria para 
la Jubilación.

Este Ministerio ha tenido a bien jubi
lar. con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Orense rion Jaime Pérez Colemán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 

la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «Celia» número 1.220, 
de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de noviembre de 1951 por 
don Antonio Grijaiba como Director-ge
rente de «Obras y Materiales, S. L.», em
presa titular de la concesión minera «Ce
lia» núm. 1.220, de la provincia de Ma
drid, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que P1 artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Celia» núm. 1.220, 
de la provincia de Madrid, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admiti
rán solicitudes de permisos de investiga
ción ni concesiones de explotación en el 
terreno comprendido por la misma hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Carmen» nú
mero 4.742, de la provincial de Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don José Salvador Ferrer como apo
derado y en nombre y representación del 
titular del permiso de investigación «Car
men» núm. 4.742, de la provincia de Te
ruel, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 171 y 172 ¿rI Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946; 

Resultando que la Jefatura del Distrito

Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago, justifica ti va 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria per 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Carmen» 
número 4.742, de la provincia de Teruel, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación ni concesiones de ex
plotación en el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión de explotación «Carmenchu» 
número 2.898, de la provincia de La 
Coruña.

Ilmo. S r .: Visto el escrito presentado 
por don Rufino Jaureguizar y Badarona, 
como concesionario de la mina de feldes
pato nombrada «Carmenchu» núm. 2898, 
de la provincia de La Coruña, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto tíe 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, Junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 ciel 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión de explotación «Carmen
chu» núm. 2.898, de la provincia de La 
Coruña, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afius. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Ford» núme
ro 13.272, de la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 6 de septiembre de 1952 por don 
Rafael Naranjo Lossa, representante del 
titular del permiso de investigación «Ford»

número 13.272, de la provincia de Huel
va, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que ia Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta que, junto con el es
crito de renuncia, ha sido presentada la 
carta de pago, justificativa de estar al 
corrientt en el abono del canon de su
perficie ;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
ae caducidad la renuncia voluntaria por 
oert/' de! interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, r propuesta, de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar ’a caducidad 
del permiso de investigación «Ford» nú
mero 13.272, de la provincia de Huelva, 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación ni concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1352.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Castillo del 
Cuerno» número 13.279, de la provin
cia de Huelva.

Ilmo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 26 de septiembre de 1952 por 
don Juan Flores Hidalgo, en nombre de 
don Manuel Pérez Conde, titular del per
miso de investigación «Castillo del Cuer
no» núm. 13.279, de la provincia de Huel
va, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta que, junto con el es
crito de renuncia, ha sido presentada la 
carta de pago, justificativa de estar al 
corriente en el abono del canon de su
perficie ;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte' del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de ia Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Castillo del 
Cuerno» núm. 13.279, de la provincia de 
Huelva, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendi
do por el mismo hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ños. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director genefal de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 

la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Pepito» nú m ero

13.224, de la provincia de Huelva.
Ilmo. S r . . Visto el escrito presentado en fecha 8 de septiem bre de 1952 por don Juan  Ortiz Ramírez, titu la r del permiso de investigación «Pepito» núm ero 13.224, de la provincia de Huelva, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el m ism o;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Je fa tu ra  del Distrito M inero m anifiesta que, .iunto con el escrito de renuncia, ha sido presentada la carta  de pago, justificativa de es ta r ai corriente en el abono del canon de superficie ;
Considerando que el artículo 170 del citado Reglam ento determ ina como causa do caducidad la renuncia voluntaria por parte  del interesado, circunstancia existen te  en este caso,
Este M inisterio, a propuesta de la Dirección G eneral de M inas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Pepito» nú mero 13.224», de la provincia de Huelva, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se adm itirán  solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo h asta  que hayan transcurrido  los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
Lo que comunico a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. M adrid. 10 de noviembre de 1952.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de M inas y Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la caducidad de 
concesión m inera «Julia» núm ero 1.578, 
de la provincia de Tarragona .
I lmo. S r . : Visto el escrito presentado en fecha 20 d<* m arzo de 1952 por don Sebastián M unté Bartom éu como titu la r  de la concesión m inera «Julia» núm. 1.578, de la provincia de T arragona, por el que renuncia a  los derechos adquiridos sobre la m ism a;
Vistos los artículos 171 y 172 del Reglam ento general para  el Régimen de la Minería, ae  9 de agosto de 1946;R esultando que la Je fa tu ra  del D istrito  M inero rem ite, ju n to  con el escrito de renuncia, la  ca rta  de pago, justificativa de es ta r a l corriente en  el abono del canon d* superfice;Considerando que el artícu lo  171 del citado Reglam ento determ ina como causa de caducidad la renuncia volun taria  por p a rte  del interesado, circunstancia existen te  en este caso,
Este M inisterio, a  propuesta de la D irección G eneral de M inas y Com bustibles, h a  resuelto declarar la caducidad de la concesión m inera «Julia» núm ero 1.578, de la provincia de T arragona, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se ad m itirán  solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el te rren o  com prendido por la m ism a h asta  que hayan  tran scu rrido  los ocho días siguientes a  la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DHL ESTADO*

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 10 de noviembre de 1952.—Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. D irec tor general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por la que se declara la caducidad del  permiso de investigación «Los Tres»  número 13.250, de la provincia de Huelva.
I lmo. S r . : Visto el escrito presentado en fecha 18 de septiem bre de 1952 por don R afael N aranjo  Lossa, represen tan te  del titu la r  del permiso de investigación «Los Tres» núm ero 13.250, de la provincia de Huelva. por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el m ism o;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Mi- n e r 'i .  de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Je fa tu ra  del D istrito M inero m anifiesta que. jun to  con el escrito de renuncia, ha sido presen tada la ca rta  de pago, justificativa de es ta r al corriente en el abono del canon de superficie ;Considerando que el artícu lo 170 del citado Reglam ento detsrm ina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte  del interesado, circunstancia existen te  en este caso,Este M inisterio, a propuesta de la Dirección G eneral de M inas y Com bustibles, ha resuelto declarar la caducidad del perm iso de investigación «Los Tres» núm ero 13.250, de la provincia de Huelva. publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se ad m itirán  solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta  que hayan transcu rrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I. p ara  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos afiis. M adrid, 10 A° noviembre de 1952.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de M inas y Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por la que se declara la caducidad de las concesiones mineras «María Luisa»  número 1.592 y «Cristales» núm ero 1.594 de Tarragona.
I lmo. S r . : Visto el escrito presentado en fecha 29 de diciembre de 1951 por don Federico P la ta rd  de Quenin como titu la r de las concesiones m ineras «M aría Luisa» núm. 1.592 y «Cristales» núm. 1.594, de la provincia de T arragona, por el que renuncia a  los derechos adquiridos sobre las m ism as;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglam ento general para  el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;R esultando que la Je fa tu ra  del D istrito  M inero m anifiesta que, jun to  con el escrito de renuncia, ha sido p resen tada la ca rta  de pago, justificativa de es ta r al corrien te en el abono del canon de superficie ;Considerando que el artículo 171 del citado Reglam ento determ ina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por pa rte  del interesado, c ircunstancia existen te  en este caso,Este M inisterio, a propuesta de la D irección G eneral de M inas y Combustibles, h a  resuelto declarar la caducidad de las concesiones m ineras «M aría Luisa» núm , 1.592 y  «Cristales» núm . 1.594,

de la provincia de Tarragona, publicándose esta resolución en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no sp ad m itirán  solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el terreno comprendido por las mismas hasta  qiu? hayan transcurrido  los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid. 10 de noviembre de 1952.—Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. D irector general de M inas yCombustibles.

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por la que se declara la caducidad de los permisos de investigación  «Vulcano» número 13.269 y «Virgen de Fátim a» número 13.273, de Huelva.
I lmo. S . : Visto el escrito presentado en fecha 23 de julio de 1952 por don Juan  Ponce Heldón como titu la r de los perm isos de investigación «Vulcano» núm ero 13.269 y «Virgen de Fátim a» núm ero 13 273, de la provincia de Huelva, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre los mismos;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglam ento general para el Régimen de la Minería. d e .9 de agosto de 1946;R esultando que la Je fa tu ra  del Distrito Minero m anifiesta que, junto  con el escrito de renuncia, ha sido presentada la ca rta  de pago, justificativa de estar al corriente eii el abono del canon de superficie ;Considerando que el artículo 170 del citado Reglam ento determ ina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte  del interesado, circunstancia existen te  en este caso,Este M inisterio, a propuesta de la Dirección G eneral de Minas y Combustibles, ha  resuelto declarar la caducidad de los permisos de investigación «Vulcano» núm. 13.269 y «Virgen de Fátim a» núm ero 13.273, do la provincia de Huelva, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se ad m itirán  solicitudes de perm isos de investigación ni concesiones de explotación en el te rreno  com prendido por los mismos hasta  que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos <ños. M adrid, 19 de noviembre de 1952.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de M inas y Combustibles.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por la que se declara la caducidad del  permiso de investigación  «Eleuteria»  número 6.081, de la provincia de Sevilla.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad del permiso de investigación «Eleu- teria» núm ero 6.081, de la provincia de Sevilla, elevada por la Je fa tu ra  del Distrito  Minero, y vistos los artículos 66, 78 y 205 del Reglam ento G eneral para  el Régimen de la M inería, de 9 de agosto de 1946;R esultando que, transcurrido  con exceso el plazo de tres años de vigencia del permiso de investigación a  p a rtir  de su otorgamiento, no ha sido solicitada en tiem po hábil su conversión en concesión de explotación;

#
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Considerando que, de acuerdo con el 
articulo 66, el permiso qe investigación se 
otorga siempre por tres años, pudiendo 
el interesaao solicitar prórroga antes de 
los tre in ta  dias de la terminación del 
plazo;

Considerando que el articulo 78 dispone 
que antes del transcurso de trein ta  dias 
desde el final del plazo concedido para 
la investigación, el titu la r del permiso 
l'jodrá solicitar del Ministerio de Indus
tria  la concesión de explotación, enten
diéndose que renuncia a  este derecho si 
no lo ejercita antes de transcurridos 
aquellos tre in ta  días;

Considerando que el artículo 205 pres
cribe que todos les plazos que se fijan  en 
el Reglam ento son improrrogables y fa 
tal es;

Considerando quP ha transcurido el pe
riodo tío tres años de vigencia del per
miso de investigación consignado en su 
otorgamiento, no habiendo solicitado pró
rroga el interesado en el tiempo y form a 
prevista por el artículo 66 del Reglam en
to, por lo que queda fenecido, así como 
tampoco h a  sido interesada su conver
sión Pn concesión de explotación en el 
plazo y norm as exigidas por el a rtícu 
lo 78,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación citado, publicán
dose esta resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, con la advertencia de que no se 
adm itirán  solicitudes de permisos de in
vestigación ni concesiones de explotación 
en el terreno comprendido por el mismo 
hasta  que hayan transcurrido  los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en «1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guardo a V, I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 

que se reorganiza la Comisión encarga
da de estudiar y revisar la legislación vi
gente sobre el aprovecham iento de hier
bas, pastos y rastrojeras, creada por Or
den de 20 de marzo de 1950.

lim o Sr. ; Por Orden m inisterial de este 
D epartam ento, oe fecha 20 de marzo 
de 1950, se constituyó una Comisión en
cargada de estudiar y revisar la legis
lación vigente sobre el aprovecham iento 
de hierbas, .pastos y rastro jeras y propo
ner a la Superioridad las norm as lega
les o reglam entarias que deban regular en 
lo sucesivo ran im portante m ateria.

Dicha Comisión, in tegrada por funcio
narios del D epartam ento, ha llevado a 
cabo una copiosa información y realiza
do una labor digna de estima, sin poder 
u ltim ar el trabajo  encomendado, dada la 
am plitud de su cometido y a la suspen
sión del mismo motivada por los trasla
dos de algunos ae sus componentes a 
nuevos devStinos.

La referida Comisión se hallabá in te
grada por don Remigio Lovelle Alen, co
mo Presidente; por don José Castel-Riuz 
Puebla, como Secretario, y por don Je 
sús M artin oe Frutos, don Francisco Val- 
delomar Montes y don Arturo Vergara 
Falces, como Vocales.

Habiendo interesado su sustitución en 
dicho Comisión los señores don Remigio 
Lovelle y don José Castel-Ruiz, por care
cer de tiempo en sus nuevos cargos para 
a tenaer debidam ente el trabajo  de la Co
misión, y, por o tra  parte, habiendo ce
sado don Arturo Vergara en el destino 
dentro  de la Dirección G eneral de G a
nadería que motivó su nom bram iento en 
la Comisión, se hace precisó reorganizar 
la mism a a fin ae  que pueda u ltim ar ia 
im portante labor que le fué encomen
dada.

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. La Comisión creada por O r
den de este M inisterio de 26 de marzo 
d? 1956 a  fin de estudiar y revisar la  le
gislación vigente sobre aprovecham iento 
de hierbas, pastos y rastro jeras y propo
ner a la Superioridad las norm as lega
les o reglam entarias que deben regular "en 
lo fu turo  esta m ateria, quedará consti
tuida en la form a siguiente:

Presidente: Don M anuel Lónez Calde
rón, Abogado del Estado adscrito a  la 
Asesoría Juríd ica de  este D epartam ento.

Vocales: Don Jesús M artín  de Frutos, 
V eterinario del Cuerpo Nacional y Jefe 
de la Sección cuarta  de la Dirección Ge
neral de G anadería: con Antonio Cano 
de Santallana. Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo, afecto al Negociado de Pas
tos y R astrojeras; don Francisco Valde- 
lom ar Montes, Jefe de Negociado de se
gunda clase del propio Cuerpo, aesunado 
en el Servicio de Recursos.

Secretario: Don Enrique Frax Benedí, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
mismo Cuerpo Técnico Administrativo, 
con destino en la Oficialía Mayor de este 
D epartam ento.

Segundo. El cometido de la Comisión 
y el derecho a percibir las asistencias re 
glam entarias será el fijado en la c itada 
Orden de 20 de marzo de 1956.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN  d e  9 de diciembre de 1952 por 
la que pasan a la situación de «cesan
tes» los funcionarios de las escalas Téc
nica y Auxiliar del Cuerpo de A dm i
nistración Civil que se detallan y  que 
figuraban en la de «excedentes».

limo. Sr.: Examinados los expedientes 
personales de los funcionarios del Cuer
po de Administración Civil, en sus esca
las Técnica y Auxiliar. que figuraban en 
situación de excedencia voluntaria y que 
han  dejado transcurrir con exceso el p a 
zo m áxim o de diez años que determ ina 
para la m ism a el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiem bre de 1918;

R esultando que por Ordenes de 11 de 
septiem bre y ’31 de diciembre de 1939 se

concedió por este D epartam ento la exc?- 
dencia voiuntar.a al Jefe de Negociado 
ae tercera clase don Ricardo Salvat Al- 
bert y al Oficial don Rafael López La re
ce resoectivamente; por las de 16 de ju 
lio y 10 de octubre de 1941, a los Auxilia
res de segunda clase den Lorenzo Marco 
Baro y doña Angela C arral López; a :os 
tam bién Auxiliares de segunda clase don 
Francisco Caroonell Almenar, aon E duar
do Medina Virgil y don Vicente Chalón 
Ramírez; por ias de 4 de enero, 7 de m a
yo y 20 de junio de 1942. respectivam en
te: y a los Auxiliares de tercera clase con 
Francisco Javier M artínez Avila Bona- 
plata, Orden ae 19 de septiembre de i939; 
clon Ju an  M artínez Garrido. Orden de 
9 oe noviembre de 1939; don Adolfo Oli
vera Ancha, Orden de 25 de enero de 
1940; deña Em 'lia Valero Quiles, Orden 
de 2 de julio ce 1940; con Juan  Antonio 
Puig B e.irán, Orden de 15 de julio de 
1S40; don Anastasio Rollan G arcía, O r
den de 5 ce septiem bre de 1940; don Vi
cente Alemanv Rico. Orden de 30 de m a
yo de 1940; den Félix M anuel González 
Estéfani y B ellrán  de Lis. Orden de 11 
de enero de 1941; doña Francisco Bosch 
Homar, Orden de 17 de enero de 1941; 
con Francisco H errera Herrera, Orden de 
22 de enero de 1941; don Salvador G on
zález López. Orden de 11 de junio de 
1942; don Tom ás Núñez D anm án, O rcen 
de 30 de julio de 1941, y a don Francisco 
Cortés Rozada, por Orden ae 15 de oc
tubre de 1941;

Vistos los artículos 41 y 49 del referi
do Reglam ento de 7 de septiem bre de 
1918, para  la aplicación de la Ley de B a
ses de 22 de juiio oel m ’*smo año;

Considerando que el plazo máximo de 
diez años en situación de excedencia vo
lun taría  que señala el artículo 41 del ci- 
taco  Reglam ento ha  expirado con exce
so, sin que ios interesados hayan solici
tado el reingreso ai servido activo, y que 
ci referido artículo 49 indica que los fun
cionarios en situación de excedencia vo
lun ta ria  que dejan transcurrir los plazos 
señalados sin solicitar ei reingreso a-1 ser
vicio activo serán considerados como «ce
santes»,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que los funcionarios de la escala Téc- 
nca del Cuerpo de A dm inistración Civil 
que figuraban en situación de exceden
cia voluntaria aon R 'cardo Salvat Albert 
y don R afael López Laredo, y ios de la 
escala Auxiliar don Lorenzo Barco Baro, 
doña Angela C arral López, don Francis
co Carbonell Almenar, don Eduardo Me
dina Virgil, don Vicente Chalóns R am í
rez, don Francisco Javier M artínez Avi
la Bonaplata, don Ju an  M artínez G arri
do, don Adolfo Olivera Andía, doña Emi
lia Valero Quiles, don Juan  Antonio 
Puig B e.trán, don Anastasio Rollan G ar
cía. aon Vicente Alemany R !co, don Fé
lix González Estéfani B eitrán da Lis, do
ña Francisca Bosch Homar, don Francis
co H errera H errera, don Salvador G on
zález López, don Tomás Núñez D anm an 
y don Francisco Cortés Rozada pasen a 
la situación de «cesantes» en sus respec
tivas categorías, figurando en la m ism a 
en sus escalafones.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M'adrid, 9 de diciembre de 1952,—Pon 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario a‘e este Ministerio*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado Dirección G eneral 
e n  la primera quincena de jun io  de 1952

L as  In ic ia le s  p u e s ta s  a  c o n t in u a c ió n  d e  los a p e l l id o s  s ig n if ic a n  i V, v iu d e d a d ;  H , h u é r f a n o s ;  D. d o te ;  E , e s p o s a ;  P, p a d re ,  y M. m a d re .

N o m b re s  y a p e l l id o s  d e  los 
in te re s a d o s E m p le o  d e l c a u s a n te H a b e r  p a s iv o P o r c e n ta je

S u e ld o
r e g u la d o r

F e c h a  d e  q u e  
a r r a n c a  el 

pago

 T e s o re ría  e n  
q u e  se domicilia 

e l  pago
P esetas Pesetas

J U B I L A C I O N E S  D E  T O D O S  L O S  M I N I S T E R I O S

D. L uis, R o d r íg u e z  L u e so  ..
D. J o a c iu ín  X im é n e z  d e  E m -

b r ú n  y O se fia ld e  ..................
D. L o ren z o  M ir P a lá u  .......................
D. M a n u e l M esa  L ó p ez  __
D. M ateo  L ópez  L ó p ez  __
D. G a b r ie l  P u l id o  d e  la  T o r re  ...
D P e d ro  P e ñ a  M a r t ín e z  .............
D. L u c ia n o  L ó b re g a t E s ta ñ  
D. J o a c iu ín  M o n ta n e r  M a ta  .
D a J o s e fa  M erced es  C án o v a s  e

I c ia r  ...............................................
D A m a llo  M a r t ín e z  G ó m e z  ........
D. P e d ro  J o s é  P a rd o  G a rc ía  ........
D. J o s é  B a lsa s  M a r t ín e z  ..................
D. M iguel A n d ré u  G a rc ía  .............
D. Is m a e l P é re z  M a c h a d o  .............
D. E n r iq u e  L ó p ez  C a s te lla n o  ... 
D. J a im e  d e  O la o r tú a  y A ra n a .. .
D. B la s  L ó p ez  G a r r id o  ..................
D. A n se lm o  S a n z  y L ópez  .............
D. J o sé  S a n c h o  V ida l .......................
D. T o m á s  C a r re ra s  A r tá u  .........
D. A u re lio  d e  A lv aro  B la n c a  ... 
D. C iro  F rag o so  B en c o m o  
D. Ig n a c io  F ra n c is c o  L a b o rd a  P é 

re z  ...............; ...................................
D. P e d ro  S a m p o l C e rd á  ..................
D. A n to n io  M e s q u id a  N ic o lá u  ... 
D . R ic a rd o  A g u ila r  E s c r ib a n o  ...
D. G u z m á n  D e lg ad o  J o rg e  ........
D. F ra n c is c o  P a re d e s  P e d re a  .... 
D. A n to h io  F r a n c o  V a rg as  ........
D. M a rce lin o  P e d ro  L u n a  R o d r í

g u e z  ................................................
D. M iguel M a s sa n e t L l in á s  ,
D a  M ar ía  d e  la  C o n c e p c ió n  P é 

re z  y R u i /  d e l P o r ta l  ........
D. J a im e  P e n e lla  A ra n d a  .............
D. J o sé  M á rq u e z  A ra n d a  . . . . . . . . . . .
D. C am ilo  C obos G a lle g o  .............
D, J o sé  A ria s  C á n o v a s  .............
D. T e o d o ro  J e s ú s  M e lé n d e z  
D. F ra n c is c o  V ela  P a d u le s  
D. E d u a rd o  A m o r F a r iñ a s
D . A g a p ito  d e  C a s tro  R u iz  ____
D a M a d e l P i l a r  B o n a  y G a rr id o . 
D. P e d ro  G a rc ía  C asa b ie ll , 
D. A nge l C h ic la n a  G o n z á le z  .... 
D. J u l io  F é lix  G ó m e z  d e  R iv e ra

G a rc ía  ...........................................
D. F ra n c is c o  S a n z  M as ........... .
D . J o sé  M a r ía  G a rc ía  A m orós  ...

R e g is tr a d o r  P ro p ie d a d  ......

P re s id e n te  s u p e r io r  M o n t. 
Aux. M in is te r io  T r a b a j o . . .
C o m isa r io  P o lic ía  ...............
C a r te ro  U rb a n o  ............. .
D e lin e a n te  O. P ú b l ic a s  ... 
C e lad o r T e le c o m u n ic a c ió n . 
A y u d a n te  O. P ú b licas- 
C a p a ta z  F o r e s ta l  . . . . . . . . . . . .

O fic ia l d e  P r is io n e s  . . . . . . . . .
P o r te r o  M in is te r io s  C iv iles  
J e fe  A d m ó n . H a c ie n d a  ....
C a r te ro  U rb a n o  ....................
M édico  F o re n s e  ...... 1 . .. . . . . . .
P e r i to  A g ríco la  .............. . . . ; ,
J e f e  A d m ó n . d e . C o rreo s  ... 
M a g is tra d o  d e  T é rm in o  ... 
P o r te r o  M in is te r io s  C iv ile s  
P ro fe so r  C u l tu r a  P r im a r ia .  
A y u d a n te  d e  M o n te s
C a te d r á t ic o  F a c u l ta d  ........
J e f e  N eg o ciad o  C a ta s t r o  ... 
M édico  F o re n s e  .....................

D e lin e a n te  O bras. P ú b lic a s
S e c re ta r io  J u z g a d o  ..........i.
C a p a ta z  E s t. E ú o ló g ica  ...
S e c re ta r io  J u z c a d o  .............
C e lad o r S a n i ta r io  .......... ........
C a r te ro  U rb a n o  ...................
C a r te ro  U rb a n o  .......................

C e la d o r T e le c o m u n ic a c ió n . 
M ayor S e ñ a le s  M a r ít im a s ..

J e fe :  A d m ó n . £ d . N a c io n a l
M édico  F o re n s e  ...... ................
P ro fe so r  C ie n c ia s  ..................
C o m isa r io  P o lic ía  .......... ........
P o r te ro  M ay o r .......................
M a g is tra d o  T é rm in o  .. .:.
C a r te ro  U r b a j o .......................
J e f e  A d m ó n . C o rre o s  ........
T o p ó g ra fo  C a ta s t r o  .............
A ux. M av o r T e le c o m u n ic a .
A g e n te  J u d ic i a l  .......... , .......
J e f e  A d m ó n . E d. N a c io n a l

P o r te ro - M in is te r io s  C iv iles. 
J e f e  S u p e r io r  A d u a n a s  ... 
M a g is tra d o  A u d ie n c ia  ........

35.186.66

30.333.32
2.912.00 

21.233,32. 
10.020,00; 
21 2 33 .321

6.369,99.
5 .760,00 '
7.280.00

7 280.00! 
10 920,00 
16016 ,00

7.279.99 
17 472.00
13 898,66.
17.472.00
25.600.00

2.400.00 
16.600.00
21.233.33
22.400.00
I2.013.no

3 600.00
13.104.00 
12 .1°3.32
10.873.32 
12. 133,32

8 736.00
4.853.33
4.853.33

8.493.32
17.472.00

14 560.00
4.550.00
3.120.00 

14 023.99,
3 639.99

38.826.66
10.920.00
17.472.00
21.933.32
11.648.00 

7.886,66
17.472.00

19.133.32
21.233.32
14.400.00

80 p o r  100 ...

80 p o r  100 ... 
20 p o r  100 ...  
80 p o r  1 0 0 . ..  
80 p o r  100 ... 
80 p o r  1 0 0 . ..  
60 p o r  1 0 0 . . .  
60 p o r  1 0 0 . . .  
80 p o r 1 0 0 . . .

80 p o r 100 . ..  
80 p o r  1 0 0 . . .  
80 p o r  100... 
60 p o r 100... 
80 p o r 100... 
80 p o r  100... 
80 p o r  ,160... 
P.O p o r  100... 
40 p o r  100,.. 
30 ñ o r  ic o .. .  
80 p o r  100... 
80 » o r . 100. .. 
60 ñ o r 1 n o ...  
30 p o r  100 ..

co  p o r 100;.. 
80 p o r  io n ...  
R0 p o r  TOO... 
80 p o r  100... 
80 p o r  'i o n .. .
40 po^ 100... 
40  p o r  TOO ..

80 p o r 100... 
80 p o r  100...
80 p o r  100 ... 
25 p o r  100 ... 
30 p o r  100... 
60 p o r  100... 
30 p o r 100... 
80 p o r  100... 
80 p o r  100 ... 
80 p o r  100... 
80 p o r  100.,., 
80 p o r  100 ;.. 
80 p o r  . 100.... 
80 p o r  100...

80 p o r  100... 
80 p o r 100... 
80 p o r 100 ...

43.983,33

37.916.66
14.560.00 
26.54 U  
13 650.00
26.541.66 
1(1616.66
9.600.00
9.100.00

9.100.00
13.650.00 
20 020.00 . 
12.1 33.33 
2L fl40 .m  
24:873.93 
91 840.00
39 noo 00 

, 6 0A0 00.
91 000 no
20 341 66
9.8.000 no
90 090 00 
12,000.00

9 | Q\r) O/)
-»5 1 06 en 
19 3 0 p ro  
1 3
1 0 cno en 
1 o 199 rvi 
12 133.33

10.616.66
21.840.00

18 200:00 
18 9.00.00
10.400.00 
24.873;33 
12.133133 
48 533.33
13.650.00
21.840.00
26.541.66
14.560.00 

9858 .33
21.840.00

15.166.66 
26 541,66 
18.000,00

7 2 1952

14 5 1952
1 5 1952 

19 5 1952
2 4 1952

19 3 1952 
28 4 1952
15 3 1952 
23 4 1952

14 2 1952
15 5 1952 
14 5 1952
20 4 1952 
13 11 1951 
19 2 1952 
30 3 1962

. 90 5 1P51 
96 3 . 1952
21 4 1952 
21 4 1951

4 4 1910
17 19 19 R1

' 4  11 1051

3 4 1959
13 7 . 1P5V 
90 3 1950

5 2 19.-9
04 . 4 . 10 5-1 
r>0 5 1050 
21 5 1952

i 07 4 1Q5o
18 •: 1950

i 25. 4 . 1852 
! 1 3 1952 

23 3 1952
23 5 1952
24 4 1952
18 4 1952
24 5 1952 

1 1 1952
23 4 1952
25 5 1952 

1 4 1952 
7' 5 1952

19 5 1952
14 4 1952 

. 17 11 1950

M ad rid .

M a d r id . 
M a d r id . 
M ad r id , . 
M u rc ia . 
C áceres. 
Znr& gozü. . 
A licante.-. 
H u e sc a . .

 ̂C ó r d o b a . . 
Alb& cele. 
S ev illa .. 
M u rc ia . 
C a s te lló n . 
G ra n a d a .  
C iu d a d  P e a l. 
r>n f r i o n a .  
M n d l 'd .

V a len c ia .
v e lo n a ,  

i J a é n .
iS  c .  T e n e r .
I

|
i e ñ v ^ o M , ■
(<=5 r- T e n e r .

I S ev illa .
1

t *A,r .

M á la g a  ,r.
Z a ra g o z a .
G ra n a d a .
M ad rid . .
V a len c ia .
A lm ería .
Z a ra g o z a .
M ad rid .
M ad rid .
M ad rid .
L a  C or u ñ a . 
S e v illa . ;

M ad rid .
G e ro n a .
B a rc e lo n a .

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D a  T e re s a  A u s ín  N o g u e ira  (H.). 
D a  C a rm e n  B a n d r e s  P e s c a d o r  (V.) 
DA A m b ro s ia  B lá z q u e 2 G o n z  á*

lez  (V.) ......................................
D a  M a r ía  J u a n a  P é r e z  M a r t í 

n e z  (V.) .....................................
D a D o lo re s  Q u in te r o  J im é n e z  (V ) 
D a  V ic e n ta  D o m e n e c h  C a s a ñ s  (V») 
D a E lisa  A g u ila r  C á lv e n te  (V.) ... 
D a M a r g a r i ta  G aya  C a ld e n te y  (V.) 
D a  C a rm e n  Z a p ir a in  A lzag a  (V.) 
D a M a r ía  C h a u r e  L a f u e n te  (V.) 
D a  p i l l a r  B lá z q u e z  - D u ro  y F e r-

n á n d e z -D u r o  (V.) ..................
D a  S a lu d  B o rre g o  G u e r ra  (V.) . ..  
D a  C a ta l in a  V ives V illav roe l (V.) 
D a  C o n ce p c ió n  La c a s a  G ó m e z  (V). 
D a  J o s e fa  M a ría  P i la r  J a v e g a  N a

v a rro  (H .) .................................
D a L o re to  L ópez  V ivó (V.) ........
D a C o n c e p c ió n  C a s a lin s  A lb a la -

d e jo  (V.) ......................................
D a Co n  c e o e i ó n  B a l le s te r  D u -

r á n  <V.) ......................................
D a M a r ía  A u ro ra  F e r r e ír o  V are-

la  (V ) ..........................................
D a A n g e les  P o v e d a  N o g u e ra  iH .j

O fic ia l H a c ie n d a  ..................
J u e 2 I n s t r u c c ió n  ................ .

C e la d o r T e lé g ra fo s  ..............

R e p a r t id o r  T e le c o m u n ic a c .
C a r te ro  ..........................................
C a r te ro  ....................................... .
M éd ico  F o re n s e  .................. ...
J e fe , P r is io n e s  ................ .....
A y u d a n te  O b ra s  P ú b lic a s .  
S e c re ta r io  J u z g a d o  ; ...........

J e f e  A lu seo  C ie n c ia s  ........
Tefe P r is io n e s  ................ ...........
J e f e  C o rre o s  ............................
J e f e  C a s t a s t r o ............................

I n s p e c to r  V ig ila n c ia  .........
S e c re ta r io  J u z g a d o  .............

M a g is tra d o  A u d ie n c ia  ........

C o n se je ro  In s p e c to r  ..........

C e la d o r T e lé g ra fo s  ..............
V ig ila n te  p r im e r a  c la se  . ..

LOOO.OO
1.650.00

1.500.00

. 3.033.33
2 000 L-0 

' 3.033.33
2.730.00
3.000.60 
5 005.00
2.550.00

8.300.09
3 000,00 
2 000 00
5.005.00

2 000.00
4.125.00

2.500.00

3.750.00

2.654.16
1 .000.00

3 a p a r t e  ......
15 p o r 1G0 ...

3 a p a r te  .....

4.-‘ p a r te  ..... 
P o r  s u e ld o . . .
4 a- p a r te  ......
15 p o r  100...
4 a • p a r t e . ........
4 a  p a r t e ........
1-5 p o r  100 ...

4 a n*Vte ......
a .' -norte ......
9 * p a r te  ......
4 a  p a r te  ......

P o r  s u e ld o . . .  
4.a p a r te  .....

4 a  parte . .....

4 a p a r te  .....

4 a p a r te  .....
T ran s ir

3.000.00 
11.000,00

4.500.00

12.133.33
6 .000.00

12.133.33 
Í 8 .200.00 
12.000.00 

'90  090.00
17.000.00

13.200.00
12.000 00 
6 .000,00

» 20:020.00

6.500.00
10.000.00

16.500.00

15.000.00

10.616.66
fis ió n

13 11 1951 
29 7 1948

20 4 1952

23 2 1952
5 7 1.95,1 
9 ' ' 2 1952 
1 1 1952 
1 4 1952

22 4 1952 
22 4 1952

29 3 1952 
16 2 1952 
25 1 1952 

3 4 1951

6 10 1951
16 12 1951

6 2 1950

17 3 1952

9 4 1952 
4 • 2 1951

O re n se .
Z a ra g o z a .

1
M ad rid  

1 • . 
L a c o r u ñ a .  
G ra n a d a .  
B a rc e lo n a  
S ? v ii |a . 
P a le a re s .  
M a d r id . 
H u e sc a .

1
M n d T d . 
S ev illa . - 
A lic a n te . 
C a s te lló n .

■perepona.
M u rc ia .

M ad rid .

B a rc e lo n a .

T n?n .
M u rc ia .
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo *el causante Haber pasivo 

P e se ta s

Porcentaje
Sueldo

regulador

P ese tas

!
Fecha de q u e : 

arranca el 
pago

l
i Tesorería en 
¡que .,e domu 
i cilla el pago
i

D a Mana dei Carmen San Cos
me Sanz (V.) .......................

JJ* M.<* Pilar Cano Trujillo (H.) 
D* Carmen Candao Ibeas (H.) ... 
D.» Joseía González G om árizj V.,' 
D a Luisa García Garrigús (H.)...
D* Jacoba Bravo Rufo (H.) .......
D a Filomena Egurren A m o  rror-

tu (V.) ....................................
D a Cuñas Sanz (H.) ...................
D a Justa Pérez Roldan (V.)
D.a Foncillas Blanco (H.) ...........
D.a Mercedes García Masana (H.) 
D a Felipa Aguado Kuiz (V.) ... 
D a M.í» dei Coro deí Prado Aran-

z.adl (H.) ................................
D* Emilia López Pitore (V.) .... 
D.a Dolores Rubiño Correa (V.)...

Rio Sanz (H.) ........................
Rincón Herranz (H.) ...........

D a Baselga González Carolina (V.) 
D »  Aquilina Alvarez Prado (V.). 
D.* C o n c e p c i ó n  Suárez Sán

chez (V.) ...............................
D.  ̂ Josefa Soriano Cardo (V.) ...

Guadalupe Pérez Agustín (H.) 
D> Colomer Casanova (H.)
D.̂ i Josefa Santos Benítez (V.) ... 
D a Rosario Senent lbáñez (V.) ... 
D.J Ll.a Angustias Recuenco Gó

mez (H.) ...............................
D* Victoria V e r t i z Andueza y

y otras (V. y H.) ........... .
Revilla Ordóñez (H.) ...........
Mera Ay uso tH.) ..........

Celador Telecomunicación.
Portero Ministerios ...........
Maestro Taller ...................
Cartero Urbano...................
Jefe Prisión Partido .......
Portero ....................................

Ingeniero ..............................
Maestro Ingenieros ...........

■'do ............................
Jefe Administración ........
Cabo Seguridad .................
Jefe Telecomunicaciones...

Jefe Instrucción Pública... 
Jefe Educación Nacional...
Paisano ....................................
Jefe Aduanas .......................
Cabo Seguridad ................
Profesor Esc. Magisterio ... 
Veedor ....................................
' nfo Prisiones .......................
Portero ....................................
Ordenanza Policía ............
Abogado Estado ................
Correos .................................
Profesor numerario ...........
Cabo Seguridad .................

Catedrático ...........................
Capataz Forestal ...............
Oficial Hacienda - ..............

2.654.16
1.166,66

2.100,00
3.412.50
3.000.00 
1.166,66
3.276.00
3.250.00
6.500.00
4.100.00 
1.166.66
5.460.00

2.750.00
5.005.00
3.600.00
2.500.00 
1.166,66
4.500.00
2.000.00
3.000,00
1.819.99

500.00 
10.063,00

1.500.00
6.500.00
4.000,00

6.825.00
2.275.00

500.00

4.* parte ..... 1 
Transn

4.a parte .....
4.* parte ..... 
4.a parte .....
3.» parte .....

15 por 100 ..r
4.a parte .....
4 a parte .....

rransir
3a parta .....
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....

Extraortí 
Transn 
rransn 

4.a parte ..... 
Por sueldo...
4.a parte .....
15 por 100 ...

Transir)
Transí

Mínima .......1
4.a parte .... . '
Igual sueldo £

4.a parte .....
4.a- parte ..... '

rransn

10.616,66 
ílsion

8.400.00
13.650.00 
12.000,00
3.500.00

21.840.00
13.000.00
26.000.00 

llslOn
3.500.00

21.840.00

11.000.00
20.020.00 

linaria 
íision 
usión

18.000,00
7.750.00

12.000,00
12.133,33

ilMón
nisión

6.000,00
26.000.00

Sargento Seg.

27.300.00
9.100.00

ilslón

9 4 1952 
9 1 1952 
1 3 1952

10 4 1952
11 1 1952
12 3 952

20 1 1952 
20 11 1951 
27 4 1952
17 3 1952 
24 7 1951

9 1 1952

7 4 1952
11 2 1952
20 2 1951

8 12 1950 
1 3 1952

18 10 1951 
26 10 1950

1
12 5 1952 
29 2 1952

8 12 1S51 
18 7 1951 
15 8 1950
21 10 1951

24 11 1942

20 2 1952 
12 1 1951 
3 4 1952

! Segovia. 
Madrid 
Zaragoza 
Cádiz 
Oviedo 
Cáceres

Bilbao
Valencia
Madrid
Barcelona
Barcelona
Cádiz
Madrid
Madrid
Granada
Madrid
Madrid
Madrid
Oviedo.

Jaén.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.

Valencia.
Madrid.
Falencia.
Badajoz.

PENSIONES MAGISTERIO

ÍV  Isabel M a r i a  Garcia-Ripoll
García (H.) ............................

D * María Guadalupe Cerrada Ce
rrada (V.) ..............................

D.  ̂ Rosario Ramos Puente (V.)... 
D.a C a t a l i n a  Carricondo Tú

nez (H.) .................................
D.a F l o r e n t i n a  Borrego Sán

chez (V.) ................................
D.» Pilar, Rosalía y Teresa Orpi

Abián (H.) .............................
D.* María Dolores Andrade Cima-

devila (H.) .............................
D a Dolores Martín Martín ( H .) 
D.a Daría, y Rosario Saura Ro- 

sell (H.) .................................
D.a Fuensanta, Purificación, Car

men y M.a Fernández-Ten-
llado Roldán ........................

D* Orfelina Cabalas lbáñez (V.) 
D.a Faustina Gloria y Emilia Ma

ría Sánchez Tufión (H.) ... 
D.a M e r c e d e s  Alejandre More-

• no (V.) ....................................
D.‘i M.ft Luisa Alvira Monzón (H.) 
V a María de los Dolores y María 

del Carmen Martin Jaco
ba (H.) ..............................

Maestro Nacional ...............

Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............

Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ................

Maestro Nacional ..........
Maestro Nacional ................
Maestro Nacional ............. .

Maestro Nacional

Maestro Nacional ............. ¿
Maestro Nacional ................

Maestro Nacional 
*

Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional .......

Maestro Nacional ...............

3.600.00

1.000.00
4.225.00

666,66

2.535.00 
2.000,00

2.400.00 
2.000,00

2.133,33

1.000,00
1.500.00
2.000.00

4.647.50
2.400.00

3.802.50

4 a parte
3.a parte .....
4.a parte .....
3.a parte

15 por 100...

Máxima .....

4> parte .....
írans

Transn

Transn
Mínima 
Máxima .....

4.a parte ..... 
4.a parte .....

4.a parte

14.400.00

3.000.00
16.900.00

2.000.00
16.900.00

7.000.00

9.600.00 
misión
Uslón

alslón
7.200.00

7.000.00
18.590.00 
9.600,00

15.210.00

21 4 1952

1 5 1952
11 3 1951

15 1 1935 

18 3 1952

22 12 1951

8 5 1951 
17 2 1952

2 12 1951

2 2 1951
14 2 1950

8 11 1949

15 5 1951
12 11 1951

11 12 1952

\
Madrid.

Murcia. 
Guada la jara.

Almería.

Zamora.

Zaragoza.

Pontevedra.
Granada.
Barcelona,

Córdoba.1 Valencia.

Oviedo.

Madrid.
Barcelona.

i
Salam anca/

PENSIONES DE URACIA DE ALMADEN

D a Regina Sancho Ramírez (V.) 
D a Juana Dolores Mcveno Carrasp

eo IH.) .............., ....................
i Obrero Almadén ...............

«Obrero Almadén

1 182,50 i 
* 182,50 1i i

0.50 - j 

0,50 1

1 1 4  1952 

1 4 1 1952

:1 Ciudad Real. 

< Ciudad Real.

M E S A D A S

D.a Esperanza M o n t e r o  Sán -
chez (V.) ................................

D a Crescencia García Mancho (V.) 
D.-i Luisa Cacho Molina (M.) ... 
D.a Pilar Samaniego Calleja (H.) 
R.» M.a Fernández González (V.) 
D.*k María Giraldós Franco (V.l... 
D.a Serafina Mora Ferrando (V.) 
D a Antonia Liarte Rebollo (V.)... 
D.a Cruz Rebaque Menéndez (V.)

Guarda Monumentos Nac.
°eón Caminero ...................
Jefe Gobierno Civil .........
4 (ron f,p
Peón Caminero ...................
Cartero ....................................
Canato'* r»ormt-f»ras ......
Pepn Caminero .................
Médico Bacteriólogo ..........

520.80
1.977.00 
1.213,32 
2.437.54

638.75
708.31

2.585.40
1.977.00
3.900.00

5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
4 m esadas...
4 y media...
5 mesadas ...
6 mesadas ... 
5 m esadas... 
5 m esadas... 
5 m esadas...

1.250.00
4.745.00
3.640.00
6.500.00 

, 1.533,00 
' 1.700 00

6.205.00
4.745.00
9.360.00

3 6 1952
4 6 1952
5 6 1952
5 6 1952
6 6 1952
7 6 1952 
7 6 1952

13 6 1952 
16 6 1952

: Salamanca. 
! Palencia.
¡ Soria.
! Madrid.
! Orense.
! Oviedo,
! Huesca.
! Zaragoza, 
í Oviedo,

MESADAS MAGISTERIO

D.» Francisca Martínez Blas (V.) | Maestro ....... ........................ | 5.633,30 | 5 m esadas... | 13.520,00 j1 | León.
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R E S U M E N

P eseta s

•— las Pensione' Civiles ............................................
—  las Pensiones del Magisterio ...........................
—  las Pensiones do Gracia ..................................
-—  las Mesadas ...............................................................

las Mesadas del Magisterio ............................

Total ........................... „ ............

U48.283.79
150.530,11

82.734,99
365.00

15.958,03
5.633,30

903.505.22

Madrid, 23 de julio de 1952.— El Director general, Federico G. Gorordo..

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Padre de Pobres de las Trece 
Parroquias», instituida en valencia , la 
exención del im puesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por el ex- 

excelentísim o señor don Diego Salas Pom- 
bo, Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de Va
lencia y Presidente de la Fundación «Pa
dre de Pobres de las Trece Parroquias», 
solicitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas juríd icas; y 

Resultando que por auto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 4 de la ciudad de Valencia, dictado 
en 9 de enero de 1946, fué aprobada la 
inform ación para perpetua memoria, se
gún la cual desde tiempo inmemorial exis
tía en aquella ciudad la Fundación ob 
jeto de este expediente y cuya finalidad 
es distribuir anualmente sus rentas en
tre las Parroquias existentes en el casco 
de Valencia, al objeto de que por ellas, 
a su vez, se verifique un nuevo reparto 
entre sus pobres respectivos, atendiéndo
se. así de form a permanente al socorro de 
los necesitados por medio de limosnas y 
sin contar para ello con necesidad de 
ayuda alguna económ ica por parte del 
Estado, Provincia o M unicipio;

Resultando ,ue la Fundación de que se 
trata fué clasificada com o de beneficencia 
particular por Orden del M inisterio de 
la Gobernación de fecha 8 de junio 
de 1946, con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protecto
rado ;

Resultando que los bienes para los c ía 
les se solicita la exención consisten en 
una lámina intransferible de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, núme
ro 3.210, de 1.200 pesetas nom inales; otra 
lámina intransferible de la misma clase 
de Deuda, número 3.859, de 1.000 pesetas 
nom inales; otra lámina intransferible de 
la misma clase de Deuda, número 5 712, 
de 93.000 pesetas nom inales; otra lám i
na de la misma clase de Deuda, núme
ro 5.960. de 10 000 pesetas nom ínales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado Ffi de la Ley del Impuesto de dere
chos reales y sobre transmisiones de bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264, 
número octavo, del Reglam ento para su 
aplicación de la propia fecha, establecen 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes' de las personas jurídicas aque
llos que. de una manera directa o inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directam ente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se exam ina es esencialmente 
benéfico p or  dedicar su actividad el re
medio de*necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al ob li
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría dis

poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, ya que se trata de valores in
transferibles y a nombre de la m ism a;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido Impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo  cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del Impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el últim o 
resultando de este acuerdo, v que per
tenece a la Fundación «Padre de Po
bres de las Trece Parroquias», institui
da en Valencia.

Madrid, 2 de diciembre de 1952.—El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Fernando Benet Rasbó», ins
tituida en Madrid, exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Reyna López, Presidente de ja 
Fundación «Fernando Benet Rasbó», ins
tituida en Madrid, solicitando en nombre 
de la misma exención del Impuesto sobre 
los bienes de las personas juríd icas; v 

Resultando que don Antonio le /n a  Ló
pez, en calidad de Presidente da la Con
federación Nacional de Entidades de > re
visión Social, y cumpliendo c :n  el acuer
do adoptado por la Asamblea de dicha 
Confederación, en su sesión de 3o de n o
viembre de 1950, otorgó escritura pública 
py* la que se instituyó en hom enaje al 
excelentísim o señor don Fernando 
Rasbó v a la obra realizada por el mis
mo una Fundación que lleva el nomb *e 
de «Fundación Fernando Benet Rasbó». 
y que tiene por objeto conceder premios 
a los alumnos más destacados de la Es
cuela Profesional del Seguro de B arce
lona, o a los empleados de Entidades Ase
guradoras en quienes concurran excep
cionales condiciones dignas de recom pen
sas y a los autores de trabajos publica
dos o inéditos, relacionados con la apor
tación de la iniciativa privada al gran 
acervo de la previsión social;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada por el Ministerio 
de Educación Nacional, en Orden de fe
cha 5 de agosto de 1952. com o de bene
ficencia docente particular, con la obli - 
cación de rendir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado:

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción intransferible de la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100 por un 
capital de 58 000 pesetas, con el núme
ro 6 335, de fecha 4 de septiembre 
de 1952;

Considerando que el artículo 50. aoar- j 
tado F). de la Ley del Impuesto de dere
chos reales y sobre transmisiones de bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264, I

número octavo, del Reglamento para su 
aplicación de la propia fecha, establecen 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aqué
llos que, de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o  adscritos a la reali.n- 
ción de un ob jeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina e<- esencialmente 
benéfico, ya que sus ventas se destinan 
al incremento de la cultura y sin que 
exista persona interpuesta, puesto que 
al obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la Fun
dación por tratarse de una inscripción 
nominativa de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100, intransferible y a nom 
bre de la m ism a;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción cU! referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e
gia mentó,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del Impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, y que per
tenece a la Fundación «Fem ando Benet 
Rasbó», instituida en Madrid.

Madrid, 5 de diciembre de 1952.—El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo Salarich». instituido en 
la villa de Bagá (Barcelona), exención  
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por don 
Ramón Vilella Forgas, Cura-regente de 
Bagá (Barcelona), con dom icilio en la 
Casa rectoral del citado pueblo, solicitan
do. com o Presidente del Patronato de la 
Fundación «Asilo Salarich», exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas : y 

Resultando que don Ram ón Salarich y 
Pedrals, por testamento otorgado ante el 
Notario de Barcelona don Juan Francis
co Sánchez García, y en la cláusula sex
ta del mismo, instituyó en el pueblo de 
Bagá un asilo que sirva de albergue a 
los pobres y niño?, tam bién pobres, en 
donde sean m antenidos todos y educados 
lo* últimos hasta que puedan ganarse su 
subsistencia, siempre que sean todos na
turales o  vecinos del citado pueblo de 
Bagá. Dicho establecimiento, desea el tes
tador, que esté servido y regido por mon
jas de la Caridad y sean todos sostenidos 
con la* rentas de los bienes del mismo, 
teniendo las Hermanas de la Caridad la 
obligación de asistir a los enferm os de 
Bagá que estén fuera del Asilo, siempre 
que éstos lo soliciten, prestando asis
tencia gratuita a los pobres. Si las rentas 
fuesen superiores a las necesidades del 
Asilo, será dotado éste con un Capellán, 
oue tendrá habitación en la casa inm e
diata al Asilo, llamada del Colono, en 
1-t cali? del Arrabal de Bagá, número 12. 
con la obligación de aplicar la* misas o 
sufragios qup tenga libres en beneficio de 
las almas del tostador y de su difunta es
pesa, doña María Campa, y la de doña 
Anades Acapardini Sasselli:

Resultando que la Fundación de que so

I* trata fué clasificada de beneficencia par
ticular por resolución del Ministerio de 
I-i Gobernación de fecha 9 de marzo 
de 1932, con la obligación de rendir cuen-
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tás y presentar presupuestos élI Protec
torado ;

Resultando que los bienes para los cua
les ée solicita la exención consisten en 
una casa señalada con el húmero 12, con 
mí on  y prtiur anexos, cuya giipérficia no 
consta, y un huerto contiguo de cabida 
siete áreas cincuenta centtárea,s, poco máá 
o menos, formando una sola finca situa
da en la calle del Árrabalet. de la villa 
de Bagá. lindante: por la derecha, con 
casa y huerto de Antonio Rotllan: pór 
D izquierda, con casa, era y huerto de 
Francisco F eirer: por él frente, cotí d i
cha calle, y por la espalda, con comino 
público llamado de la Clota. Esta finca 
cdá inscrita en el Registro de la Propie
dad fi nombre de !n Fundación «Asilo 
S aLrieh »: 33.000 pesetas nominales en 
Deuda Amortizablc el 4 por 100 libre, se
rie A. números 706.816/23: serie B. hú
mero 278.87Ó. y serie G, números 183 813/ 
14; 167.000 pesetas nominales en Deuda 
Interior al 4 por 1Ó0. serie A. números 
372.432/33; serie B. número 79.017; se
rie C. número 86.035: serie D número* 
57.216/17; serie E. números 51.081/82; 
14.G00 oesetús nominales en Deuda Amor- 
t/zablé al 4 por 100: Serie A. números 
707.986/89: serie C. número 199 206 : 52 
Obligaciones del Ayuntamiento de Bar
celona al 5 pór ICO, emisión 1941. Todos 
*slos v.5lores proceden, en virtud de eaii- 
1c. de ios que constan en la Orden de 
dosificación antes iperitada y se hallan 
debo fita dos a nombre fml «Asilo Sa lu
nch», en la Sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona;

Considerando que <M artículo 50. apor
tado F) de la Lev del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisiones de 
biches, de fecha 7 de noviembre de 1947,

y el 264. número octavo cK-1 Reglamento 
para su aplicación, de la propio íerya, 
establecen que gozarán c? exención del 
impuesto sobre los bier.es de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di* 
recia e inmediata, *in uuerpósklóa de 
personas se hallan afectos o adscriios a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el articulo 2.° del ¡Real 
Decreto de 14 de marzo do 1899 siempre 
que en ól se empleen directamente 2o'> 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considero litio que el objeto de la .Fun
dación que examina es. esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas sin que exis
ta persona interpuesta, Va que al obie 
g'a.rsé al Patronato a ía rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél nó podría 
disponer de los blenés sin incurrir en 
rosnohsabiiidad:

Considerando aue los bienes están di
rectamente adscritos á los fines de la F ihv 
dación, por encontrarse depositados q su 
nombre en lo. Sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona;

Considerando que la competencia para 
la resolución de lóS Expedientes dé exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a esto Gentío directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del precitado Re
glamento*

La Dirección General de lo Contencio
so del Esí -do declara exento del impues
to sobre los bienes dé las persona.- jurí
dicas el capital reseñado én el último 
resultando de este acuerdo, pertenecien
te a la Fundación «ASiio Se.Frích» ins
tituido en la villa de Bagá (Barcelona!.

Madrid, 5 de diciembre oé 1952.— El Di- 
general. José Fernández-Arroyo y

Caro.

D irección General de Aduanas

Trib u n a l d e  oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Administrativo de Aduanas

Transcrib iendo relación  d e  lo s  s e ñ o re s  
que han solic itado tom ar parte en las 
oposiciones convocadas pot  Orden M i
n is te r ia l  de 4 de agosto de 1952 para  
cu b rir  hasta d ieciocho plazas de O fic ia
les de segunda clase del C uerpo A d m i
n is tra tivo  de Aduanas.

Lá presente relación se hace pública á 
tcncf dé lo preceptuado por el apartado 
cuarto de ió- expresada Orden de convo
catoria, con el fin cié que en el plazo 
de cinco diáfc. Contados a partir del si
guiente al do su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO puedan 
formular-:e ente ei Tribunal cuanta« re
clamaciones se estimen oportunas acerca 
dé la admisión o clasificación de los as
pirantes :

1. D Ramiro Lozano Casañola.—Libré,
2 D José Jacinto Peláe2 Martínez.— 

Libre.
3. D. Francisco Giiarfanz Gil.—Libre,
4 D Miguel Sañudo Sánchez.—Líbre.
5. D. Julián Oitra González.—Libre.
6. D» Manuel C (fuentes Bullích.—Libre.
7 D. Nicásio García González.—-Libre.
8. D. Virgilio Núñez-Cacho Pérez.—L i

bre
9. D, Enrique Bemaldo PáeZ—Libre.

10. D. Cedfio Hernáez Fernández. — L í
bre. .

11. D. JOvSé Manuel Herediá Hortai.—L i
bre.

12. D. Fernando Asoiroz D íaz—Libre.
13 D Antonio Mejías Sirvent.—Libre.
14, D. José Marín Jambo Esteban—Li

bre.
lo. D. Juan Bárdalo Gillán.—Libre.
16. D. Félix Manuel Segura Hernández. 

Libré.
17 D Martín Romáhs CollgróS. — Libre.
18 t), Miguel Gutiérrez G arcía—Líbre.
19. Ü. Francisco Lucas Gallardo.-^Libre.

20. D> Francisco Arím ñana M olina.—L i
bro

21. D. Juan A lbertí V ictory.— Libne,
22. D A le jandro G óm ez Góm ez;—Libré.
23. D César G óm ez Góm ez,— Libre*
24. D. Francisco Fernández González.—*

Libré.
25. D* Jesús M arín  Rodríguez.— Libré.
26 D. Agustín Cam ina R od rígu ez— Libre
27. D R icardo Navarreté Jubes— Libre.
28. D, Jesús M ilián  A lon so— Libre.
29 D Anton io Vázquez Dórente.— Libre. 
20 D Roque Such Pérez— lábre.
31. D, Francisco G onzález Atlas*—Libre.
32. D. Manuel Carmelo Ochoa Pérez.—

Libre,
33. D. Fernando Lima Pérez-.— Libre.
34 D Luís Coloraina Navarro.— Libre. 
35. D. José Berdóncec Tgea.— Libré.
36 D Pedir» Justo García Casado—Li*

bre. -
37 D. Je'ús P erró r i— Libré.
38. D. M iáuel Sáeoz de Santa M aría  v 

Muñí ¿.— Libre.
39 D. Isáác Longo Díaz.— Huérfaftó.
40 D Fi^r.Csco M ouíiao G afc ía -T riv ifio ,

! '• Líbre. * • -y •
41. D. R a fae l Cuevas Paños**—Libre,
42. D. M iguel Aróos Cuevas.— Libré.
43. D. Francisco Lá sha Romero.—Libre.
44. D. Antonio Quemo Rodríguez.— Libre.
45. Ú.  Manuel Saenz de Santa M aría  y

M u ñ iz— Libre.
46. D. Enrique Agulló M artín e z— Libre.
47. D. A ld a n d fó  A g iifia f Sáhchez.—  L i

bre.
48. D. Antonio Solano Ruiz.— trbre.
49 D José Castellano Pérez.— Libre.
50. t>. Éstebnii A lejandro Sanmilláh. — 

Libre,
51 D. Daniel M arín Fernández.— L^bre. 
52. D F i’aticiseo Rodríguez-M arín  Alom  

vSO.— Libre.
53 D, Luis My rtín Ratnírez.—Libre.
54 D. José P eribáñe» del Val.— Libré.
5V D  F ra n c i^ o  OlW er Ronda.—Libre. 
66, D. José M aria Benedicto Carreño.—

LUare.
57 D. Policarpo Abril Herreras—l.ibfe
58. D ArístiHp.; Rodríguez Fernández.—

■T.lhre

59. D. Juan Antonio Sierra Andrés.—L i
bre.

60. D. Juan Miguel Ruiz Redondo.— L i
bre.

Gl, D. Ramón G arda Pérez—Libré. ,
62. D. Ramón Arsehio Arroyo Sáenz.—

Líbre. .... -
63. D. Jo.>é Alonso Castro—Libre.
64. D, Gerardo Barroca Marcuello. — L i

bre.
65. D. José Antonio Gallo Roíanla.— Li

bre.
66. D. Luís MeihbriUera Membríllem;—

Librei.
67. t>. Remigio AlfoháO de la Ve^a Vh

conte.—Líbre.
68. D. AvelinO Bautista Bautista— Libre.
69. D. Francisco SenciarrublaS Eébérídé.

Libre
70. D. SéiTulo González Martínez.-—Libre. 
71 D. Julio de Sena Garcíá.—Libre^
72. D. Vicente Pacheco Mumléra;— Libre. 
73 d . Enríoue Pérez Fernández—Libre.
74, D. Ramón Alvarez Cardieí.^LiW?-.
75. D Vicente Clemente Deustúft Migué!.

Ubre. .
78. D. Fi^hcmco salihac Hiiéría,—Libre.
77. d . Vicenté Merino Calvo.—libre.
78. D César Mrzüolas Am^doh—Libre..
79. D. Angel Menchero Serrano.—Libré.
80. D. Ricardo Maldonadó

Huérfano. ■ ' "
81 D. José González Abelaira.—Libre,
82 D. JuAíi Ruis Rodrífifuéz— Libtt?,
83. D Teodoro Po*ada Pérez.—Lfi>fe. .
84. D Antonio Baníandrés de tas Reiss.

Libre, .
85. .D. Domingo Antonio . Casa res Alonso.

Ubre,. ■
86. D. Jo^é luís  Serra M oh tejo. —Lib re.
87. D Rafne] F?mández Hurriefi—Líbre. 
88 D. Adolfo Alonso Fernáhdez.-^-Libre.
89, D. Antonio d e  Ahdrés*Montalvo y

AVdhK.— Libre.
90. Ti Eduardo Mft'Híhéz Ró.^ci,—'Líbfe.
91 D Jaime. Lónez Rubín.—Libre.
92. D. JOsé M'U-í'v IVPartíhez Para;—Libfe. 
92. D Aharét FrígOh RuiXó.—Libfft * •
94. D. Jo** Anrmhn Hernández Fe:máh- 

d ez— Libre.
Madrid. 6 úe diciembre de 1952.—Él.Sé- 

crefario. Ignacio Rodríguez Fohséca.'-éV.Ls** 
to bueno: é l Pre.sidentef Gustavo KaVátto.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General d e  Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Luis Carlos Yanguas 
Gómez  y  d on  J osé  Y a n gu a s  M ess ia  
p a r a  a p r o v e c h a r  a g u a s  d e l  r í o  
Guadalquivir con destino a riegos.

Visto el. expediente promovido qdr dóA 
Luis CaríOq Yángitaá Oóméz y don Jóse 
Yanguaá MéSríá, éü áolícltüd éorlée- 
sión de un aprovechamiento dé «¿liás del 
río Guadalquivir, efi término .municipal 
de Jabalquinto (Jáéh) con destiño.aí'.fíe- 
goá. en finca de su propiedad,..

Este . %ítnistério ha resuelto acceder: a 
lo solicitado con sujeción a íaa siguien
tes condiciones:

1.a fía eoíiGCde a doii Jósé...yflftfuaá 
Messíá y dOii Luis Caríos Yafigu í\ s- Gó
mez autorización para derivar hasta un 
caudal de 110 litros por segundo, rtei río 
Guadalquivir, en tértnino municipal.:de 
Jabáiquinto (Jaén,), .con .destino al; ríego 
de 105 hectáreas en finca de su propie-
diltí.   . . .

2.3 Lss obras se ajustarán a i  prometo 
que sirvió de b&se a la .oOrifeéáüph...suscri
to por el Ingcniéro de Caminos doñ Ém 
rique Jiménez Valero eh octubre»de •}9 4 8 . 
La Dirección dé la Confederaclóh . 
gráfica del Guadalquivir podrá aúboríZár 
neóuéñas variaciones que tie»ñdah aí pen* 
úccioiiaiíiiento dei proyecto v  que no jm -
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pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3/* Las obras empezarán en el plazo 
de dos.meses, a partir de la fecha depu- 
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los ¡̂ eis meses, g par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go' total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principo de los trabajos Una 
vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimien
to por el Ingeniero Director o Ingeniero 
dei Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en La que conste el cumplimien
to de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección General.
• 6.a Se concede la ocupación de los te

rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o  sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional, a título precario, 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Jabalquinto, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden- dominados por algún cau
dal construido por el Estado quedará ca
ducada esta concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona regal
óle y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administtrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda di jeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la

Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a «Playa de Madrid, S. A » ,
para aprovechar aguas del río Manza
nares, con destino a playa artificial.

Visto el expediente de reconstrucción 
de la playa artificial en el no Manza
nares, en término de El pardo (Madrid), 
de la que es actual concesionaria la So
ciedad Anónima Playa de Madrid, asun
to en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de la Dirección General de Obras Hi- 

. dráulicas, ha acordado otorgar definiti
vamente a «Playa de Madrid, S. A.», la 
concesión para aprovechar aguas del rio 
Manzanares, en término de El Pardo 
^Madrid), con destino a playa artificial 
y con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Ramón Beamonte y ñor 
el Arquitecto don Manuel Muñoz Monas
terio, fechado en Madrid, diciembre de 
1947, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones.

2.a El caudal concedido se fija, m  
20 litros por segundo, pero mientras no 
se otorguen otras concesiones que lo im
pidan, se autoriza, a título precario, e] 
aprovechamiento del caudal máximo de 
un metro cúbico por segundo, dando en
trada por salida a las aguas, sujetándo
se a las normas que, en propuesta ael 
Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo y previa audiencia del 
concesionario, se fijen por el Ministerio 
de Obras Públicas para llenar y vaciar 
el embalse y su desagüe en servicio nor
mal de explotación, a fin de evitar per
juicios a otros aprovechamientos. Se 
prescribirá la vigilancia permanente de 
las compuertas mientras estén cerradas 
y la comprobación periódica de su buen 
funcionamiento.

3.a La altura de coronación de la pre
sa quedará fijada en 2,20 metros más 
baia que el zócalo de la pila derecha 
del tramo central del pontón que sobre 
el arroyo del Fresno tiene la carretera 
de El Pardo

4.a Las obras a que se refiere esta 
concesión deberán estar terminadas an
tes del 31 ae diciembre de 1952, en cuya 
fecha estarán en perfectas condiciones de 
funcionaminto la instalación de depura- 
ció completa de las aguas residuales de 
El Pardo y de las propias instalaciones 
de la Playa de Madrid, bien entendido 
que no se podrán autorizar definitivamen

te los servicios solicitados por la entidad 
peticionaria, es decir, que no ee autoriza
rá la explotación de estas instalaciones, 
mientras no se hallen completamente 
terminadas las obras y efectuado el reco
nocimiento final de las mismas y apro
bada el acta correspondiente.

5.» Para autorizar al concesionario la 
explotación de las obras es menester que 
éste acredite ante el Director de la Con
federación del Tajo, mediante certificado 
de análisis de un centro oficial compe
tente, la potabilidad de las aguas alum
bradas del pozo para abastecimiento oe 
los servicios de la Playa.

6.a Dentro del plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de esta concesión, el concesionario pre
sentará el resguardo del depósito de la 
Caja del Estado del tres por ciento d?l 
vaior de las obras que han de ser ejecu
tadas en terrenos de dominio público v a 
disposición de la Dirección General de 
Obra.s Hidráulicas, depósito que le será 
devuelto una vez terminadas las obras y 
autorizada su explotación.

7.a Terminadas las obras, se procede
rá por los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
a su reconocimiento final y recepción, 
si procediera, extendiéndose acta del re
sultado, que se someterá a la aprobación 
de la Dirección General, necesaria pai\u 
explotar el aprovechamiento. Asimismo, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real Or
den de 29 de noviembre de 1924, no se 
autorizará la explotación de la conje- 
sion sin que previamente se haya pro
bado por el concesionario que ha cum
plido todo lo prescrito en todas las dis
posiciones dictadas para proteger a la in
dustria nacional, y, según lo fijado en la 
Real Orden citada, en el acta de recono
cimiento de las obras se harán constar 
los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales 
empleados

8.a Es obligación del concesionario 
conservar y reparar las obras, y especial
mente los estribos de la presa, y ejecu
tar cuantas sean necesarias para defen
der las márgenes y evitar daños de todo 
género. Cuando hayan do ejecutarse ex
cavaciones a cota inferior al enrase'de la 
solera general de la presa, se dará cuen
ta previamente a la Dirección del Tajo, 
que podrá condicionar su ejecución para 
evitar perjuicios. Queda obligado el con
cesionario a ejecutar las obras de dra
gado o limpia del embalse necesarias a 
juicio de la misma Dirección

9.a La ejecución de las obras, primero, 
y su conservación y aprovechamiento, 
después, quedará‘bajo la inspección y vi
gilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo ae cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen estos ser
vicios, así como los motivados por con
frontaciones, reconocimientos, informes, 
aprobaciones, etc., con sujeción a los ti
pos y reglas que rijan cuando se efectúen.

10. Las modificaciones del proyecto que 
no alteren su esencia ni se opongan a 
estas condiciones podrán autorizarse por 
la Dirección de los Servicios Hidráulicos del Tajo.

11. Se concede esta concesión salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceio

12. Se concede la ocupación c? te
rrenos de dominio público necesarios.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones de carácter social, fiscal y 
de cualquier orden administrativo que ri. 
jan actualmente o se dicten en lo suce
sivo que le sean aplicables.

14. Esta concesión se otorga mante
niendo y respetando las condicionas de 
la concesión otorgada el 30 de diciembre 
de 1933 a don José Traía Martínez, y 
que no se opongan a cuanto en esta am
pliación se dispone

15. El caudal máximo de vaciado del 
embalse no debe alcanzar los 50 mearos 
cúbi eos-segundo.
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16. Salvo la campaña de verano (tres 
o cuatro meses lógicamente>, las com
puertas de la presa deben permanecer le
vantadas completamente durante el res
to del año, permitiendo que el rio discu
rra libremente y slb obstáculos.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera ae las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos en las vigentes disposiciones, pro- 
cediéndose en tal c^so con arreglo a los 
trámites marcados en la Ley de Obras 
Fúblicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
ai expediente, lo que de Orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia 

O íos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de reforma en la casa 
número 11 de la calle de Placentines, 
de la Universidad de Salamanca.

EXcmo. y Magfco. S r .: Visto el proyeo- 
to de obras de reforma y acondiciona
miento para viviendas en la casa núme
ro l i  de la calle Placehtines. de Sala
manca, propiedad de la Universidad, re- 
daétado pór el Arquitecto. don Lorenzo 
González Iglesias;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 52.795.81 pe
setas; honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
según tarifa primera, grupo tercero, tres 
pór ciento, descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, pesetas 791.93: honorarios de
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior. 237,57 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares,. 11.814,71 
pesetas. Tctal. 65.640 02 pesetas.

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908.

Considerando que por su cuantía e 
índole de las obras y lo avanzado del 
año económico deben realizarse por el 
sistema de Administración, acogiéndose 
a 10 que determina el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que en 23 de noviembre 
y 4 del actual la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado dicho gasto,

Éste Ministerio ha aispuesto la apro
bación dé dicho proyecto por su expre
sado importe total de 65.640,02 pesetas; 
que se realice por administración y se 
abone con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, subcon- 
cepto quinto, del vigente presupuesto de 
este Departamento, y que se libre a fa 
vor del Administrador de la Universi
dad dé Salamanca, teniéndose en cuen
ta la Orden ministerial de 23 de octubre

último, a fin de que las obras se realicen 
centro del presente ejercicio económico 
para que el pago lleve la apicación que 
exige.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. E. para su conoe mien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.-—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Salamanca.

Aprobando obras de reparación de aulas
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

Excmo. y Magfco. S r.: Visto el proyecto 
de obras de reparación de aulas en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, formulado por el Arquitecto don 
Rafael Fernández Ruidobro;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone, una vez rectifica
do el reparo opuesto por la Intervención 
delegada, en la siguiente form a: Ejecu
ción material, 36.892,40 pesetas; plus de 
carestía de vida, según Decreto de 1950, 
4.611,55 pesetas; plus de cargas familia
res 1.884,62 pesetas. Total, 48.052,35 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por l*a Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1903;

Considerando que son urgentes y nece
sarias dichas obras, deben realizarse por 
el sistema de administración;

Considerando que en 24 de noviembre 
último y 1° del actual, respectivamente, 
han tomado razón del gasto y fiscalizado 
el mismo la Sección de Contabilidad y 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, habién
dose rectificado el presume*to total en 
la forma indicada por este último Orga
nismo.

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dicho proyecto por su importe 
total de 48.052 35 pesetas; que se realice 
por administración y se abone con cargo 
el crédito que figura en el capítulo III, 
artículo 6.°. grupo y concepto únicos, del 
vigente presupuesto de este Departamen
to, librándose a favor del Administrador 
de le Universidad de Madrid.

Lo que de orden comunicada lo digo 
a V, E. para su oonocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1952.—El Di

rector general. J. Pérez Villanueva.

Excmo y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid.

Aprobando obras en la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec
to de cierre en ventanales metálicos de 
lós huecos de planta baja de la nueva 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, formulado por el Arqui
tecto don Jenaro de No;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma : Ejecución material, 49.483.36 pese
ta* ; honorarios de Arquitecto, por forma
ción de proyecto y dirección de obra, se
gún tarifa I. grupo 5 °. 8,50 por 100, de
ducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 2.124,29; honorarios de Aparejador. 
637,28 pesetas: plus de cargas familiares. 
1.999,33 pesetas; plu* de carestía de vi
da, 3.998,66 pesetas. Total, 58.742,91 pe
setas;

Considerando que. por su coete. la ín
dole de los trabajos que han de realizar
se y lo avanzado del año económico, de
ben realizarse estas obras por el sistema 
de administración, acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley cte 22 de octu
bre de 1936, que deja en suspenso el ca
pítulo V de la Ley de Contabilidad de 
1.° de octubre de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto oro puesto en 28 de noviembre úl
timo v 4 de los corrientes.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de referencia por su 
total importe de 58.742,91 pesetas, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo el 
crédito que figura en el capítulo TV. ar
tículo 1.°, grubo 1.°, concepto 1.° suocon- 
cepto 5.°, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma en la forma reglamentaria a 
favor del Administrador de la Universi
dad de Salamanca, significando que, en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 
23 de octubre último, las obras han dé 
ser realizadas en todo o en parte dentro 
dei presente ejercicio económico, para que 
el nago lleve la aolicación propuesta.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Salamanca.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras de re
paración y reforma en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo.
Visto el expediente de obras de repara

ción y reforma en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Toledo, ctiyo 
proyecto ha sido redactado por el Arqui
tecto don José G. Luengo; y 

Resultando que la cantidad de 208.990,91 
pesetas a que asciende el total de las 
obras proyectadas se distribuye en la si
guiente form a:

Ejecución material, 170.535 26 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100 sobre 170.000 pesetas, 
con deducción del 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
2.558,02 pesetas: ídem id. por dirección 
de obra, 2.558,02 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 1534.81 pesetas; premio de pagadu
ría, 0.50 por 100 sobre la ejecución ma
terial, 825.67 pesetas: pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, calcula
dor sobre el importe de la mano de obra, 
30.952,13 pesetas. Total, 208.990.91 pesetas: 

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto, en fecha 4 de no
viembre último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
«boma de razón» y fiscalización del gasto 
oropuesto. en fechas 18 de noviembre úl
timo y 4 de los corrientes, respectiva
mente ;

Considerando que las obras obras a rea
lizar son necesarias y urgentes;

Considerando que las citadas obras de
ben ejecutarse por el sistema de adminis
tración no sólo porque así lo autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936, sino 
también por ser éste el único sistema apli
cable, dado lo avanzado del ejercicio eco-
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hómico que no permite « consejar la uti
lización riel procedimiento do subasta, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su total importe de 208 990,91 pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo segundo, articulo quinto, grupo 
y concepto únicos, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, de
biendo realizarse las obra* por el siste
ma de administración, y dentro del pre
sente ejercicio económico, para que el pa
go lleve la aplicación propuesta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra áu conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.—El 

Director general, José Marta Sánchez de 
Muniaín.

Sr. Director del instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Toledo.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el expediente de obras de am

pliación en la Escuela central de Be
llas Artes de San Fernando, de Madrid.

Visto el expediente de obras de amplia
ción de clases en la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid, cuyo proyecto ha sido redactado por 
el Arquitecto don Manuel Martínez Chu- 
liiillas; y

Resultando que la cantidad total de 
99.213.65 pesetas, a que asciende el impor- 

.te de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 85.986,76 pesetas: 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
quinto, el 3,75 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 ae Octubre de 1942, 1.612,25 pesetas; 
ídem id. por dirección de obra, j.612,25 
peáétás; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 de los de dirección. 967,35 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,25 por 100 de la 
ejecución material, 214,96 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
calculados sobre el importe de la mano 
de obra, 8.820,09 pesetas. Total, 99.213,65 
pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto, con fecha 11 de 
septiembre último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado verifican la «to
ma de razón» y fiscalización <̂ 1 gasto, 
en fechas 28 de noviembre último y 4 del 
actúa 1, respectivamente;

Considerando que tes obras proyectadas 
Son necesarias y urgentes, y que pueden 
ejecutarle por el sistema de administra
ción, dado lo avanzado d«l actual ejerci
cio económico que imposibilita prácti
camente 1a utilización de cualquier otro 
procedimiento.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de 99.213,65 
pesetas, que Se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo cuarto artículo primero, grupo 
primero concepto primero, subconccptó 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, debiendo rea
lizarse las obras por el sistema de admi
nistración y dentro del presente ejerci
cio económico para que él pago lleve la 
aplicación propuesta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dloá guarde a V. S. muchos d ú o s . 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director de la Escuela Central de Be
llas Artes de San Fernando, de Ma
drid.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Anuncio sobre devolución de primas a los 

afectados por la Reglamentación de 
Trabajo de la Enseñanza no estatal

Habiéndose acordado por' el excelentí
simo señor Ministro de este Departamen
to, de conformidad con lo determinado 
en la disposición transitoria primera de 
la Orden de 20 de enero de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27). que 
el personal docente afectado por la Re
glamentación de trabajo para la ense
ñanza no estatal pueda solicitar la de
volución de las primas ingresadas en fa 
vor de los mismos en póliza de pensión 
constituidas en el Instituto Nacional de 
Previsión,

Esta Dirección General ha acordado se
ñalar la fecha del día l.° de febrero del 
año próximo 1953. hasta la que por los 
afectados por las disposiciones menciona
das pueda ser solicitada la devolución de 
las primas que en favor de los mismos 
hubiesen sido ingresadas en el instituto 
Nacional de Previsión, con la adverten
cia de que. transcurrida dicha fecha, no 
se estimará reclamación alguna que so
bre ello pudiera producirse.

Madrid. 9 de diciembre de 1952.—El Di
rector general, F. Coca de la Pinera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Electra de Viesgo, S. A.», 

la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oviedo, a es
tancia de «Electra de Viesgo, S. A.», do
miciliada en Santander, calle del Melio. 
número 12, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica, y cum 
piídos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de. la misma, ha resuelto autorizar a 
«Electra de Viesgo, S. A.», de Santander, 
la instalación de una linea eléctrica tri
fásica de circuito simple, a 132.000 vol
tios, con conductores de aluminio-acero 
de 95,4 milímetros cuadrados de aluminio 
y 12,4 milímetros de acero, sobré apo
yos metálicos y aisladores de cadena. Su 
recorrido, de 11.636 kilómetros, tiene su 
origen en el salto del Dobra, de don Ju
lián Navaro, y su término, la esta
ción de seccíonamlento que la Sociedad 
peticionaria tiene en Cangas de Onis 
para su linea de Urdón a Ujo.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
Con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orde ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación

del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus aetalles constructivos a las Ins»- 
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
proyecto Se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen ios servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
p ' lica, en la forma especificada eh las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras, pata su reco^ 
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incüm¿ 
plimiesto de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta ae la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci- 
dis c-n la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na-

i cional.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 28 d* noviembre de 1952. -̂E1 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Autorizando a «Enrique Juan Arenas, 
Suc., S. L.», para realizar la sustitución 
de maquinaría en industria de calzado, 
en Elda (Alicante).

Cumplidos I09 trámites reglaméntanos 
en el expediente promovioo por «Enri
que Juan Arenas, Suc., S. L.», en solici
tud de autorización para sustitución de 
maquinaria a base dé importación ert in
dustria de calzado, en Elda (Aleante), 
comprendia'a eh el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep  ̂
tiembre de 1939,

Ésta Dirección General de industria, a 
propuesta o’e la Sección correspondiente 
dé íá misma, ha resuelto:

Autorizar a «Enrique Juan Arenas, Su
cesor, S. L.» para realzar la sustitución 
de maquinaria que solicita, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en lá 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a Él plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partr oe la fecha de 
publicac ón de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en lá forma acos
tumbrada, acompañao’a de certificación 
expedida por la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá Justificarse 
ante la misma la iinposicibilidad de ad
quisición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, «1 
interesado lo notificará a la Delegación 
ce  Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva él 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que sé 
demuestrp el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración
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maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que figuran en las instancias y 
documentos a que se refiere las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de ia 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.—El 

Director general. E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Alicante.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Rectificación a la clasificación de  
explosivos.

En la Orden de esta Dirección Gene
ral del día 7 de octubre de 1952, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 322, correspondiente al 17 de no
viembre, aparecen los siguientes errores, 
que deben corregirse en la forma si
guiente :

En la página 5.402 y en el epígrafe 
«Alta potencia», donde dice «Goma 1-E», 
debe decir: «Goma ID».

El epígrafe que dice «Media y alta po
tencia», debe decir: «Media y baja po
tencia».

Y  en este mismo epígrafe, donde dice 
«Amonita 2A». debe decir: «Amonal 2A».

Lo que a su<? efectos se publica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de diciembre de 1952.—El 
Director general, E. Conde.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Fijando normas para adjudicaciones  
directas de maderas y leñas a titulares 
de certificados profesionales, poseedores 

de instalaciones industriales situadas 
en el término municipal del  

aprovechamiento subastado.

La Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 4 de octubre último, en su norma 
duodécima y apartado d), contempla el 
caso de posible adjudicación directa de 
aprovechamientos maderables y leñosos 
a los titulares de certificados profesiona
les que. habiendo concurrido a la subas
ta, posean instalaciones industriales si
tuadas en el mismo término municipal 
que el monte cuyo aprovechamiento se 
enajena.

Con el fin de que esta Dirección Gene
ral pueda proponer al Ministerio aque
llas adjudicaciones que, al amparo de es
ta disposición, estén plenamente justifi
cadas, en razón de ser indispensable el 
aprovechamiento a la industria por cla
ros motivos económicos o sociales, se dic
tan las siguientes normas de aplicación 

caso considerado.
1.a Todo industrial maderero que al 

amparo de lo dispuesto en el apartado d) 
de la norma duodécima de la Orden de 
4 de octubre del corriente año. solicitare 
la adjudicación directa de un aprovecha
miento subastado, acompañará a la ins- 
U n cii la documentación que a continua
ción se expresa:

a) Certificación de la Alcaldia d e l  
Ayuntamiento en que radiaue el monte, 
acreditativa de estar situada su instala
ción industrial en el mismo término mu
nicipal.

b) Certificación del ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de la orovincia. justifi
cativa de la caoacidad de producción del 
taller de averno, número de obreros fijos

de la misma y distancia media aproxi
mada de monte a fábrica.

c) Certificación de la misma Jefatu
ra, demostrativa de haberse abastecido 
el peticionario, al menos durante diez 
años, en los veinticinco últimos, del mon
te de que se trate, consignando si hubo 
o no interrupciones y su duración.

d) Justificación, por el solicita r /e , de 
los productos que habitualmente trans
forma en la instalación, distinguiendo 
los procedentes del monte que pretende 
el aprovechamiento y los que hubiere ela
borado de otros predios.

2* La Dirección General de Montes, 
a la vista de los justificantes presenta
dos y de los informes que estimare con
venientes. propondrá al Ministerio, cuan
do proceda, la adjudicación que juzgue 
más razonada.

Madrid, 31 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Paulino Martínez Her- 
mosilla.

Dirección General de Agricultura
Circular por la que se fijan los porcentajes 

máximos de superficie que podrán 
sembrarse de remolacha en lo sucesivo 
dentro de cada explotación agrícola, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Orden ministerial de 22 de noviembre 
de 1.952.
La Orden del Ministerio de Agricultu

ra de 22 de noviembre de 1952, está orien
tada en el sentido de conseguir una orde
nación de los cultivos en las explotacio
nes agrícolas, de tal forma que la propor
ción en que concurran en las alternativas 
las diferentes plantas respondan y estén 
en armonía con las condiciones agronómi
cas del suelo, sin que ello implique una 
restricción de la remolacha azucarera en 
la superficie total que a esta raíz se de
dica normalmente en el territorio nacio
nal, pero si que ésta guarde la debida

relación con las demás plantas, en bene
ficio de la conservación de la fertilidad del 
suelo y de sus rendimientos ya que la 
repetición del mismo cultivo en la misma 
tierra no sólo es esquilmante, sino que 
también puede originar enfermedades y 
procesos degenerativos en el cultivo, a 
través de los años.

En la. disposición antes referida, al fijar 
limites a las rotaciones de la remolacha 
en regadío dentro de las explotaciones, 
s* tiende a que en cada finca de las di
ferentes zonas remolacheras no rebasé su 
cultivo extensiones abusivas, aun conside
rando que en la mayoría de las fincas ño 
se han alcanzado todavía los límites que 
se le señala.

Por otra parte, ello permitirá el cultivo 
simultáneo de otras plantas igualmente 
interesantes para la economía nacional, 
como el algodonero en determinadas zo
nas, para cuyo cultivo existe la posibili
dad de acogerse al régimen de reservas, 
independientemente de la producción da 
cereales para la panificación.

Asimismo será posible el que figuren en 
la rotación de cultivos plantas forrajeras 
que, transformadas en productos de la ga
nadería, especialmente carne y leche, au
mentarán las disponibilidades de estos 
productos para el abastecimiento de la po
blación.

Teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones y en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado segundo de la refe
rida Orden ministerial, esta Dirección p e 
ñera 1 establece las siguientes normas para 
el cultivo de la remolacha azucarera:

Primera En las distintas zonas remo- 
lachero-azucareras, el cultivo de la remo
lacha azucarera solamente podrá contra
tarse y cultivarse en los límites máximos 
que se señalan, en relación con las siloer- 
ficies totales de regadío o secano de cada 
finca o explotación, de acuerdo con las- 
siguientes características:

EXPLOTACIONES EN REGADIO

Antigüedad de la extensión 
regada

Superficie total 
de la finca Zonas azucareras

Límites
máximos

Superior a cinco años .. .

Superior a cinco hectá- 
 reas ...................................

 Inferior y h a s t a  cinco 
 hectáreas .........................

( 1.a. 4.a 5.a, 7.a, 9.a y 10.a
‘, 2 a y 8a ..........................

6.a .............. ......................

En todas las zonas .......

1/3
1/4
1/5

1/2

Inferior y h a s t a  cinco, 
años .................................. .

 Superior a cinco hectá
 reas ...................................

inferior y h a s t a  cinco 
hectáreas ........................

¡ 1.a, 2.a, 6.a, 8.a y 9.a ... 
) 4.a, 5.a, 7.a y 10.a ...........

 ̂En todas las zo n a s ......

1/3
1/2

172

EXPLOTACIONES EN SECANO
(excepto el Norte de España)

Superiores a cinco hectáreas: El 15 por 
100 de la superficie cultivada de trigo el 
año anterior, cualquiera que fuere la su
perficie mínima de cultivo obligatorio de 
este cereal.

Inferiores y hasta cinco hectáreas, y to
das las de cualquier extensión que lleven 
menos de tres años de roturación: Un 
tercio menos de la superficie total de la 
explotación.

Segunda. Las fábricas azucareras rea
lizarán la contratación del cultivo de la 
remolacha azucarera con los agricultores, 
teniendo en cuenta los límites máximos 
fijados en la norma anterior, en cuanto 
a las superficies objeto del contrato, para 
cada uno de ellos.

Tercera En caso de discrepancia con 
el cultivador respecto a la superficie de 
contratación, resolverá en definitiva la Je
fatura Agronómica de la provincia.

Cuarta. Para la contratación del cul
tivo de remolacha en secano en las fincas 
de superficie total superior a cinco hectá

reas, en las zonas en que se consideren 
así calificadas para el cultivo del ceréal 
en alternativa, debe presentarse la corres
pondiente declaración C-l del Servicio Na
cional del Trigo.

Quinta. Se exceptúa para las condicio
nes exigidas del cultivo de remolacha azu
carera en secano, lasI zonas del Norte de 
España, en las que por las precipitacio
nes de lluvia normales y especiales carac
terísticas agronómicas, los sistemas de 
cultivo son asimilables a determinados ro
gadlos extensivos de otras zonas.

Sexta. Las fábricas de azúcar sólo po
drán contratar para su molturación la re
molacha correspondiente a las superficies 
que se fijan en esta Circular, siendo ob
jeto de la oportuna sanción los infracto
res a lo dispuesto.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 1.° de diciembre de 1952.—jEl 

Director general, C. Cánovas
Señores Ingenieros Jefes de las Jefaturás

Agronómicas de toda España.
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